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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre, Humberto -Enríquez, Humberto 

-Ahumada, Hermes -Faivovich, Angel 

-Alessandri, Eduardo -Gómez, Jonás 

-Alessandri, Fernando -González, Exequiel 

-Alvarez, Bumberto -Ibáñez, Pedro 

-Ampuero, Raúl -Jaramillo, Armando 

-Amunátegui, Gregorio -Larraín, Bernardo 

-Barros, Jaime -Letelier, Luis F. 

-Barrueto, Edgardo -Maurás, Juan L. 

-Bossay, Luis -Pablo, Tomás 

-Bulnes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Castro, Baltazar -Tarud, Rafael 

-Contreras, Víctor -Tomic, Radomiro 

-Corbalán, Salomón -Torres, Isauro 

-Corvalán, Luis - Videla, Hernán 

-Curti, Enrique -Wachholtz, Roberto 

-Echavarri, Julián -Zepeda, Bugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Educa

ción Pública y de Obras Públicas. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

PRIMERA HORA. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III.-LECTURA DE LA CUENTA. 

El s'eñor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guiente,s son la's comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con los dos primeros, hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica. 

El .señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
ha hecho presente a la Mesa la necesidad 
de que el proyecto sea despachado a la bre
vedad, sobre todo antes de la suspensión 
de las sesiones. En caso de acordar la su
ma urgencia, sería menester celebrar se
sión el próximo viernes, 10 cual, segura
mente, significaría dificultades para reu
nir el quórum necesario. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esti
mo que la Mesa debe hacer alguna gestión 
ante el Ejecutivo con el objeto de que és
te no siga declarando la urgencia de pro
yectos que pueden esperar tiempO' determi
nado para su despacho. No creo de suma 
urgencia un proyecto relativo a la creación 
de la Comisión Chilena de Energía Ató
mica. Perfectamente, podría ser tramitado 
después del 4 de septiembre. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Chi
le es el único país que no ha dado su apro
bación al convenio respectivo. El proyec
to ya fue despachado por la Cámara de 
Diputados, por lo cual se propuso despa
charlo durante la próxima semana. Si le 
parece a la Sala, así se acordaría. 

-Se califica de "simple" la urgencia; 
se acuerda enviar el proyecto a Comisión 
hasta el martes próximo, para tratarlo ese 
mismo día en la Sala, y el documento se 
manda agre.gar a sus antecedentes. 

El señor PROSECRETARIO.- El 
que establece normas para la fabricación, 
importación, comercialización, distribu
ción y uso de pesticidas. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
Ministro del ramo ha hecho presente a la 
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Mesa circunstancias análogas a las que 
afectan al proyecto anterior. En efecto, 
urge que sus disposiciones entren a regir 
a la brevedad, dada la demora que exige 
la utilización de pesticidas. Por ello, se 
propone adoptar un procedimiento simi
lar: calificar de "simple" la urgencia, en
viar el proyecto a Comisión y despacharlo 
en la sesión del próximo martes. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
-Se califica de "simple" la urgencia; 

se acuerda enviar el proyecto a Comisión 
hasta el martes próximo, para tratarlo ese 
mismo día en la Sala, y el documento se 
manda agregar a sus antecedentes. 

El señor PROSECRETARIO.-Con el 
último, formula observaciones al proyecto 
de ley que beneficia a doña Dubilia Forni 
viuda de Macchiavello e hijos menores. 

-Pasa a ,za Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Oficios. 

Trece de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica los acuerdos 
(fue ha tenido a bien adoptar respecto de 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que suplementa diversos ítem del Pre
supuesto del Ministerio de Obras Públicas. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Por acuerdo unánime de Comités, se 
exime del trámite de Comisión y se incluye 
en la tabla del Orden del Día. 

Con los siete que siguen, comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley que autoriza a la Mu
nicipalidad de Calbuco para contratar em
préstitos. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) Proyecto de acuerdo que aprueba el 

Convenio Básico de Cooperación Educacio
nal de Intercambio Cultural y Becas, sus
crito entre los Gobiernos de Paraguay y 

de Chile el 16 de mayo de 1963. (Véase 
en los Anexos, documentO' 3) . 

3) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio de Migración entre Chile y Es
paña, suscrito en Madrid el 7 de junio de 
1961. (Véase en los Anexos, documento 4). 

4) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio Básico de Cooperación Económi
ca, Técnica y Científica para el Desarro
llo Económico y Social, suscrito entre los 
Gobiernos de Paraguay y Chile el 16 de 
mayo de 1963. (Véase en los Anexos, do
cumento 5). 

5) Proyecto de ley que crea la Comisión 
Chilena de Energía Atómica. (Véase en 
los Anexos, documento 6). 

-Pasan a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

6) Proyecto de ley que establece que to
dos los funcionarios del Banco Central de 
Chile, gozarán de la indemnización a qúe 
se refiere el artículo 49 transitorio del De
creto Supremo N9 1.272, del Ministerio de 
Economía, FomentO' y Reconstrucción. 
(Véase en los Anexos, docuumento 7). 

-Por acuerdo unánime de Comités se 
exime del trámite de Comisión y se inclu
ye en la tabla del Orden del Día. 

7) Proyecto de ley que establece normas 
para la fabricación, importación, comer
cialización, distribución y usos de pestici
das. (Véase en los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de AgricuZtura y 
Colonización. 

Con los cinco últimos, comunica Ciue ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad de 
Rancagua para contratar empréstitos; 

2) El que consulta fondos para la cons
trucción de dos pasos bajo nivel en el de
partamento Presidente Aguirre Cerda; 

3) El que modifica la ley N9 5.181, 'so
bre indemnización por años de servicios 
para los obreros y empleados de las em
presas bencineras y petroleras; 

4) El que modifica la Ley General de 



1998 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Inscripciones Electorales, en lo relativo a 
la planta y sueldos del personal de la Di
rección del Registro Electoral; y 

5) El que incorpora al régimen de pre
visión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, a los empleados del 
Servicio de Equipos Agrícolas Mecaniza
dos. 

-Se manda archivarlos. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el que da respuesta a una petición formu
lada por el Honorable Senador señor Ahu
mada. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaídos 
en los siguientes asuntos: 

1) Observaciones del Ejecutivo, en pri
mer trámite constitucional, al proyecto de 
ley que modifica el DFL. N9 213, que fijó 
el texto de la Ordenanza de Aduanas, en 
lo relativo a los delitos de fraude y con
trabando. (Véase en los Anexos, documen
to 9) ; y 

2) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre rehabilitación 
de nacionalidad chilena a don Carlos Mira 
GÓmez. (Véase en los Anexos, documen
to 10). 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en el proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que crea el Plan Nacional 
de Edificios Escolares. (Véase en los Ane
xos, documento 11). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, y uno de la Comisión de Hacienda 
recaídos' en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados que reestruc
tura el escalafón administrativo del Hos
pital Militar. (Véase en los Anexos, do
cumentos 12 y 13). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Enrí-

quez, con la G.ue inicia un proyecto de ley 
que aclara la fecha de vigencia de las exen
ciones a las incompatibilidades estableci
das en el artículo 172 del DFL. N9 338 y 
20 de la ley N9 15.076. (Véase en los Ane
xos, documento 14). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Jara

millo, con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica la ley NQ 15.395, que conce
dió amnistía a don Herminio Segundo Es
cudero Pozo. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Tres de los Honorables Senadores seño
res Chelén, Larraín y Maurás, con las que 
inician igual número de proyectos de ley 
que benefician, respectivamente, a doña 
Felicinda Espejo Pando, a doña Ludmila 
Rodríguez Arenas y a don Gabriel Zapa
ta Mella. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitudes. 

Doce de las personas que se indican, en 
que solicitan la concesión, por gracia, de 
diversos beneficios: 

Aguilera Mellado, Genaro 
Beaumont Portales, Consuelo y Maryela 
Bravo Cordovez, Elena de los Angeles 
Burgos Navarrete, Santiago 
Ferrari Lavadie, Lidia 
Gallegos Acuña, Elena 
Ledesma viuda de Soria, Primitiva 
Mondaca Quiroz viuda de Merino, Cleria 
Rivera Cifuentes, Víctor 
Saavedra Codocedo, Julia 
Silva Godoy, Berta, y 
Varela Valdebenito, Eleazar. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Comunicación. 

Una de la Asociación de Centros de Pa
dres y Apoderados de las Escuelas Prima
rias de Talcahuano, en que agradece al Se-
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nado el despacho del proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de esa ciudad 
para contratar empréstitos. 

-Se manda archivaTla. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la reunión de los Comités celebrada es
ta mañana, se acordó eximir del trámite 
de Comisión y despachar en la sesión ordi
naria de hoy las observaciones del Ejecu
tivo, en segundo trámite constitucional, al 
proyecto que suplementa diversos ítem del 
presupuesto del Ministerio de Obras PÚ
blicas, y el proyecto de la Cámara de Di
putados (fue hace extensiva la indemniza
ción por años de servicios a todos los fun
cionarios del Banco Central de Chile. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

SUPLEMENTO DE ITEM DEL PRESUPUESTO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

OBSERVACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, de conformidad con los 
acuerdos de los Comités, corresponde tra
tar las observaciones del Ejecutivo al pro
yecto despachado por el Congreso que su
plementa diversO's ítem del presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas. 

-Las observaciones figuran en los Ane
xos de esta sesión, documento NQ 1, pági
na 2053. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara ha adoptado los siguientes 

acuerdos con relación al veto mencionado. 
Artículo 5Q-Ha rechazadO' la observa

ción que consiste en reemplazar, en el ítem 
12/03/100, la cifra "US$ 420.000.-" por 
"US$ 490.000.-", y ha insistido en la 
aprobación de la cantidad primitiva. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-La observación del Ejecutivo 
tiene por objeto corregir una deficiencia 
de 70 mil dólares producida en el presu
puesto de la Dirección de Planeamiento, 
en vista de que, durante la tramitación del 
proyecto, había tenido que financiar el 
ítem respectivo con fondos relacionados 
con la Dirección de Riego. Sin embargo, 
como fue rechazada por la Cámara la ob
servación del Gobierno, no cabría al Se
nado otra pobilidad, para no dejar sin 
efecto todo el artículo, que rechazar tam
bi€n el veto. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se procedería en la for
ma indicada; es decir, se rechazaría el ve
to y se insistiría. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 59, la Cámara también ha 
desechado la observación que tiene pO'r ob
jeto sustituir, en el ítem 12/07/102, la 
cifra "200.000.-" por "130.000.-", y ha 
insistido en la aprobación de la cantidad 
primitiva. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-A 
esta disposición cabe aplicar, asimismo, lo 
que acaba de manifestar el señor Ministro. 
Por lo tanto, si le parece a la Sala, se acor
daría rechazar el veto e insistir. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

ArtículO' 79. La Cámara ha rechazado la 
observación que tiene por finalidad supri
mir la frase final que dice: "debiendo des
tinarse la suma de E9 500.000 para la am
pliación del Frigorífico de Curicó para 
completar su capacidad de 650.000 cajas 
de manzanas.", y ha insistido en la apro
bación de ella. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-En verdad, el frigorífico se 
encuentra en construcción para una capa
cidad aproximada de 300.000 cajas de 
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manzanas. Aunque se dispusiera aumentar 
su capacidad a 650.000 cajas y se otorga
ra, para ello, una cantidad adicional de 
E9 500.000, tal suma no podrá ser inver
tida por ECA en el curso del presente 
año. Más aún: esos E9 500.000, como no 
podrían destinarse sino a ese objeto, se 
restarían de los fondos de que dispone 
ECA para sus programas generales. 

Esta es la razón principal que ha tenido 
presente el Ejecutivo para pedir al Con
greso la supresión de esta parte de la dis
posición. 

El señor FAIVOVICH.- ¿Habría c,.ue 
aprobar el veto, entonces? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si a 
la Sala le parece, se aprobaría el veto. 

El señor BARROS.-Con nuestros vo
tos negativos, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Aprobado el veto, con los votos negativos 
de los señores Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 89. La Cámara ha rechazado la 
observación que consiste en suprimir los 
siguientes incisos que se agregan ál ítem 
12/01/101.1 del Presupuesto de Capital 
del Ministerio de Obras Públicas: 

"Condónanse las deudas por pavimenta
ción de calzadas que hayan contraído con 
la Dirección de Pavimentación Urbana los 
vecinos de la calle 8 Sur, entre 11 y 12 
Oriente (Paso Bajo Nivel Ferroviario) de 
la comuna de Talca,. departamento de Tal
ca. 

"Las sumas a condonar serán de cargo 
fiscal y su monto no excederá de la canti
dad de E9 35.000.". 

La Cámara ha insistido en la aprobación 
de estos incisos. 

El señÜ'r ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-El Ejecutivo ha considerado 
dudosa la justicia de condonar la deuda de 
pavimentación a los vecinos de la calle 8 
Sur, entre 11 y 12 Oriente, donde se en-

cuentra el paso bajo nivel ferroviario, en 
la comuna de Talca. La verdad es que mu
chas otras calles, en diferentes ciudades 
del país, han sido también pavimentadas 
y la Dirección de Pavimentación Urbana 
ha necesitadO' recuperar la inversión de 
fondos que ha hecho. Se ha expresado que, 
en este caso, habría cierta justicia para la 
condonación, porque los vecinos, en buena 
parte, no serán favorecidos por la pavi
mentación, en vista de que la calzada va 
descendiendo para ponerse a nivel del pa
SO' bajo nivel ferroviario. En realidad, el 
Ejecutivo no está completamente seguro 
de esto, porque estarían en esas condicio
nes sólo los vecinos muy próximos al paso 
bajo nivel. 

Por eso, el Ejecutivo solicita se supri
ma esta condonación. 

~l señor LETELIER.-Parece justa la 
condonación, porque no creo que pueda lla
marse calzada un paso bajo nivel. Los ve
cinos no solamente no aprovecharán este 
paso, sino que c,.uedarán perjudicados, por 
cuanto sus propiedades quedarán a un ni
vel distintO' de la calle. De manera que se
ría justo acceder a su petición, sobre todo 
si se tiene presente que los beneficiados 
son muy pocos. 

-Se 1>echaza el veto (11 votos por la ne
gativa, 6 1Jor la afinnativa y 3 abstencio
nes) y se acuerda no insistir (11 votos ]Jor 
la insistencia, 8 por la no insistencia y 3 
pareos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 15. La Cámara ha desechado la 
observación que tiene por objeto reempla
zar las frases "los Campos Deportivos Re
coleta" y "Pedro de Valdivia N arte" por. 
la siguiente: "sus Campos DeportivÜ's", y 
ha insistido en la aprobación de los textos 
primitivos. 

Además, la Cámara ha rechazado la ob
servación tendiente a agregar un inciso 
nuevo al artículo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Mediante la primera observa
ción, el Ejecutivo quiso dar mayor ampli
tud a la aplicación de los fondos que el 
Honorable Congreso destinó a la Univer
sidad de Chile para la habilitación de sus 
campos deportivos "Recoleta" y "Pedro 
de Valdivia Norte". La Cámara de Dipu
tados acordó rechazar esa observación, de 
manera que, en mi opinión, el Senado 
también debiera rechazarla, ya que, de lo 
contrario, eL artículo quedaría inoperan
te. 

Por medio de la segunda observación, el 
Ejecutivo propuso agregar un nuevo inci
so por el cual los fondos que se aportan a 
la Universidad de Chile para habilitar 
aquellO's campos deportivos, se consideren 
parte de pago de la indemnización que el 
Ministerio de Obras Públicas debe entre
gar a este plantel educacional por la ex
propiación del tererno correspondiente a 
la chacra "La Castrina", que ha sido de
clarada área verde, a fin de evitar un do
ble pago. Pero, como la Cámara rechazó 
ese inciso nuevo, la decisión que adopte el 
Senado en este caso no tendría ningún 
efecto. 

El señor QUINTEROS.-El Ejecutivo 
nos comunica que debemos adoptar el cri
terio de la Cámara, pues, de lo contrario, 
no habría ley ni en un sentido ni en otro. 

-Se rechaza la primera observación y 
se insiste en el texto primitivo. 

-Se rechaza la segun,da observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).~ 

Artículo 19. La Cámara ha rechazado la 
observacióh que consiste en suprimir este 
artículo, y ha insistido en la aprobación 
de la disposición primitiva. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-El artículO' tiene por finali
dad determinar que los fondos recaudados 

en el peaje de los túneles de Zapata y An
gostura queden en una Cuenta Especial 
con el objeto de atender ciertas obras es
pecíficas: el túnel de Lo Pr,ado y la segun
da faja del camino Longitudinal Sur. 

El Ejecutivo, como norma general, pre
tende evitar que haya destinaciones espe
cíficas para las O'bras y, además, persigue 
obtener ingresos que permitan la debida 
distribución para los programas generales 
de trabajo. 

Por tales razones, solicita la supresión 
del artículo. 

El señor BOSSA y .-Quiero solicita.r del 
Senado insista en mantener el criterio de 
la Cámara, ya que, como consta al señor 
Ministro, la cO'nstrucción de esas dos obras 
fue postergada durante largos años, y en 
forma permanente encuentra nuevas difi
cultades. 

En realidad, se ha sostenido una verda
dera lucha, tanto en la provincia de San
tiago como en la de Valparaíso, y en su 
oportunidad también se hará presente en 
la provincia de Aconcagua, a fin de per
mitir la realización de las obras a que se 
refiere el proyecto. Por eso, la Cámara to
mó el acuerdo que conocemos. Reitero mi 
petición al Senado, para que adopte igual 
temperamento, a fin de que, de una vez 
por todas, se realicen esas obras de pro
greso. 

El señor TOMIC.-Deseo hacer presen
te, además, que esta materia ya la debatió 
el Senado en sesión anterior, y los señores 
Senadores acordaron aceptar la redacción 
propuesta por la Cámara y no insistir en 
la primitiva aprobada por esta sala. Si no 
me engañan mis recuerdos, la votación 
arrojó el resultado de doce votos contra 
cuatro, de modo que, por los mismos argu
mentos esgrimidos en esa oportunidad, vo
taremos en el mismo sentido de la Cáma
ra, vale decir, rechazaremos el veto del 
Ejecutivo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Al parecer, hay acuerdo para aprobar este 
artículo en la forma propuesta por la Cá~ 
mara de Diputados. 

El señor BARROS.-Los Senadores por
teño aprobaremos la disposición en la for
ma como 10 ha hecho la Cámara de Dipu~ 
tados. Los porteños aspiran a que el pro~ 
ducido del derecho a peaje cobrado en la 
Cuesta de Zapata quede exclusivamente 
para la construcción del túnel de Lo Pra~ 
do. Ya en dos oportunidades hemos insis~ 
tido en ese criterio y lo haremos, ahora, 
una vez más. 

El señor QUINTERO S.-Los Senadores 
socialistas coincidimos con el criterio ex
presado en cuanto a que los recursos pro
venientes del peaje cobrado en Zapata y 
en Angostura, sirvan para las finalidades 
específicas ya mencionadas, esto es, para 
financiar la construcción del túnel de Lo 
Prado y para la doble calzada en la carre
tera del Camino Longitudinal Sur, respec
tivamente. Nuestros votos serán favora
bles al criterio que he expresado. 

El señor TOMIC.-Se advierte unani
midad en tal sentido. 

-Se rechaza la observación y se acuer
da insistir. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 20. La Cámara de Diputados ha 
.rechazado la observación que tiene por ob
jeto suprimir el inciso final de este artícu
lo y ha insistido en su texto primitivo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Convendría explicar el alcance de la su
presión propuesta por el Ejecutivo. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-EI Ejecutivo propone supri
mir la parte final del artículo 20, sobre 
destinación de 100.000 escudos como apor
te de la Dirección de Arquitectura para 
construir la Escuela N9 3 "República Ar
gentina", de Concepción, por no estar in
cluida dicha obra en el programa de tra
bajo de la Dirección de Arquitectura, ra-

zón por la cual no habría disponibilidad 
de fondos para hacer esa destinación. Por 
tal motivo el Ejecutivo propone suprimir 
la última parte del artículo. 

El señor QUINTEROS.-¿ Que resolvió 
la Cámara de Diputados, señor Presiden
te? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha rechazado la observación e insistido en 
el precepto primitivo, señor Senador. 

El señor CUR TI.-La indicación primi
tiva destinaba 500 mil escudos para ini
ciar las obras. La escuela tiene "2.200 alum
nos y ha sido declarada insalubre por la 
Dirección de Sanidad de Concepción. Pos
teriormente, aquella suma se redujo a 100 
mil escudos, cantidad que alcanzaría para 
los trabajos que se realizarían en el año en 
curso. Por su parte, la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
tiene planes completos para realizar la to
talidad de la obra. 

Se estimó necesario atender a esta peti
ción <lue se ha venido formulando con gran 
insistencia, pues obedece a una necesidad 
definida y urgente. Por esto, pido al Sena
do rechazar el veto e insistir en su crite
rio, como manera de empezar las obras 
en el año en curso, ya que ellas no admiten 
más demora. 

Como digo, la escuela tiene una matrí
cula diurna de 1.500 alumnos, y nocturna, 
de 700. Además, en ella funciona la Direc
ción Provincial de Educación. Las salas 
de clases, como todo el resto de la escuela, 
que abarca una manzana, se encuentran 
en estado ruinoso. Por tal motivo, me pa
rece necesario insistir en la destinación de 
estos dineros como manera de iniciar las 
obras de construcción, las que podrán con
tinuar con los recursos del presupuesto del 
próximo año. 

El señor P ABLO.-Los Senadores de
mócratacristianos insistiremos en la man
tención de este precepto. En verdad, las 
necesidades de la escuela "República Ar
gentina" son de extrema urgencia. El nú
mero de alumnos matriculados en ella y el 
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hecho de funcionar allí, en pésimas condi
ciones, la Dirección Provincial de Educa
ción, nos obligó a solicitar que se resolvie
ra el problema con urgencia. 

El señor Ministro de Educación, quien 
se encuentra presente en la sala, también 
participó de ese criterio. Pues bien, una 
manera de llevar a cabo tal propósito con
siste en conceder recursos para iniciar la 
construcción en el año en curso, con la su
ma destinada por el Congreso, y continuar
la con cargo al presupuesto del próximo. 
Por estos motivos, rechazaremos la obser
vación e insistiremos en el criterio del Se
nado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Con
cuerdo con el predicamento adoptado por 
la Cámara, en el sentido de rechazar esta 
observación. 

Si hay una escuela, en Concepción, en 
peores condiciones de deterioro material, 
es justamente la N9 3, "República Argen
tina". 

Como han dicho los Honorables señores 
Curti y Pablo, los señores Ministros de 
Agricultura y Educación Pública, en una 
oportunidad en que visitaron la ciudad de 
Concepción, vieron el local y comprobaron 
la suma necesidad de levantar un nuevo 
edificio, pues el actual está en situación 
ruinosa, de modo que las consecuencias las 
sufren los dos mil alumnos que allí se edu
can. En esa ocasión, el señor Ministro se 
comprometió a dar pronta solución al pro
blema. 

En consecuencia, votaré por la insisten
cia, conforme al predicamento de la Cá
mara de Diputados. 

En señor ENRIQUEZ.-·Concuerdo ple
namente con lo manifestado por los seño
res Senadores que me han precedido en el 
uso de la palabra. 

Conozco el problema y he formulado pe
ticiones al Supremo Gobierno para resol
verlo. 

Creemos que la suma propuesta en el 
proyecto sólo permitirá iniciar las obras 
destinadas a dar solución a un problema 
que ya no admite postergaciones. 

-E)l Senado acuerda rechazar la obser
vación e insistit'. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara de Diputados ha rechazado la 
observación que tiene por finalidad reem
plazar, en el artículo 23, el punto final 
por una coma y agregar la siguiente frase: 
"con el obj eto de reparar la techumbre y 
cubierta del edificio del Senado, inversión 
que será supervigilada por la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ
blicas". 

-Se rechaza. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y se 

insiste. 
El señor FIGUEROA (Secretario):

No es necesario, señor Senador. Es un 
agregado, de modo que basta con recha
zarlo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mu
chas gracias. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 25. La Cámara ha desechado la 
observación que consiste en agregar una 
letra e), nueva, al artículo 25. 

-Se rechaza. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara ha aprobado la que tiene por 
objeto agregar un inciso final al artícu
lo 29. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Señor Presidente, explicaré el 
objeto de esta observación. El proyecto en 
debate dispone una serie de gastos para 
realizar nuevas obras por intermedio de 
la Dirección de Arquitectura. Hasta el mo
mento se ha establecido la obligación de 
gastar, pero no se han incrementado los 
ítem presupuestarios de dicha repartición, 
la cual, para realizar esas obras, deberá 
disponer de 925 mil escudos. En caso de 
rechazarse el inciso nuevo, la Dirección 
deberá echar manO' de los fondos que su 
presupuesto destina para otros fines. De 
ahí la necesidad de suplementar el ítem 
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12 ¡ 04.10 1.3, de dicha Dirección. Por tal 
motivo, el Ejecutivo ha solicitado agregar 
este inciso nuevo, el cual fue aprobado ya 
por la Cámara de Diputados. 

-Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Finalmente, la Cámara ha aprobado la ob~ 
servación que tiene pO'r finalidad agregar 
un artículo nuevo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

públicas).- Este artículo financia, con 
cargo a los saldos disponibles en la cuenta 
especial F-48-A, hasta por la cantidad de 
EQ 1.250.000, los gastos en que la Direc
ción de Impuestos Internos incurra para 
efectuar la retasación de bienes raíces que 
debe realizar en el último trimestre de este 
año, dispuesta por la ley 15.021. Dicha ley 
no O'torgó fondos para que esa Dirección 
pudiera realizar esos trabajos. Por tal mo
tivo, fue solicitada la inclusión de este ar
tículo nuevo, el cual fue aprobado ya por 
la Cámara. 

-Se aprueba. 
El señor ZEPEDA (Presidente) ._rrer~ 

minada la discusión del proyecto. 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR 

Y BECAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, fi
gura un proyecto de la Cámara de Dipu
tados sobre creación de la Junta NaciO'nal 
de Auxilio Escolar y Becas. Esta iniciati
va, que tiene trámite de urgencia, ha sido 
informada por las Comisiones de Educa
ción Pública y de Hacienda, las cuales re
comiendan aprobarla con las modificacio
nes contenidas en los boletines NQs. 2170 
y 2182. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 293:;t. (septiembre de 1963 
a mayo de 1964), página 4221, y los infor
mes, en los Anexos de la sesión 16:;t, en 4 de 
agosto de 1964, documentos N 9s, 22 y 23, 
páginas 1796 y 1822. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JARAMILLO.-¿No había 

acuerdo de los Comités para tratar el pro
yecto relativo a los empleados del BancO' 
Central. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Exactamente, señor Senador, pero la ini
ciativa enunciada tiene urgencia vencida. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-El Senado entra a 
considerar esta tarde el proyecto que crea 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be
cas. Al respecto, deseO', en forma breve, 
llamar la atención sobre algunos hechos. 

Esta actividad en torno de los niños se 
ha venido desarrollando desde el año 1918. 
En 1928, se dictó un decreto-ley sobre la 
materia, y en 1952, un decreto con fuerza 
de ley. Pero esta es la primera vez que el 
Senado considera una legislación que abar
ca todos 100s aspectos del auxilio escolar en 
todos los niveles de la enseñanza. Hay bas~ 
tante experiencia acumulada para hacer 
funcionar las Juntas de Auxilio Escolar 
en forma eficiente. Hasta ahora, la Junta 
limitaba sus funciones a la enseñanza pri
maria. El proyecto en debate las extiende 
a todos los niveles de la enseñanza, incluso 
a la universitaria. 

La iniciativa tuvo origen en la experien
cia adquirida en el Magisterio. PosteriO'r
mente se agregó la moción del Honorable 
señor Tomic, sobre creación del Fondo N a
cional de Becas y Préstamos de Estudios 
Universitarios. Con todos estos elementos 
se elaboró el proyectO', que aborda de ma
nera adecuada la finalidad perseguida. 

En virtud del artículo 29, las Juntas de 
Auxilio Escolar programarán la aplicación 
de los siguientes beneficios a los alumnos: 
alimentación, vestuario, útiles escolares, 
transporte, becas, préstamos a los estu
diantes universitarios, internados y hoga
res estudiantiles, etcétera. Se trata, enton
ces, de una iniciativa que llena una necesi
dad importante en la educación pública. 
Quienes hemO's estado en contacto con la 
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educación en sus distintos niveles, hemos 
visto cuán importante es que un organis
mo nacional debidamente capacitado pue
da proporcionar a los niños todo aquello 
que les falta para completar su educación. 

Ha sido prestigioso para nuestro país 
poder decir que la enseñanza primaria es 
obligatoria. Pero muchas veces ese precep
to constitucional no puede llevarse a la 
práctica, por existir condiciones sociales y 
personales que impiden a los niños asistir 
a la escuela. El proyecto en debate tiende 
a salvar en forma satisfactoria todas esas 
dificultades. 

La Cámara aprobó la iniciativa en con
diciones muy favorables. Deseo destacar 
al ,Honorable Senado que las Comisiones 
de Hacienda y de Educación han aportado 
.al proyecto perfeccionamientos muy im
portantes, que permitirán llevarlo con 
más facilidad a la práctica. Como dato im
portante y curioso, debo manifestar que, 
a pesar de moverse grandes cantidades de 
dinero, no se recurre a nuevos financia
mientos, sino a ordenación de recursos 
aportados por leyes vigentes, los cuales se 
entregan a la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar. Para realizar los propósitos con
tenidos en el artículo segundo se estable
ce una organización bastante flexible y 
dúctil que no significará mayores gastos 
.a 1 Estado. Como norma especial, se ha dis
puesto que las Juntas de Auxilio Escolar 
tendrán carácter honorario y no podrán 
destinar más de 4% de su presupuesto a 
gastos de administración. De ahí que se 
podrán utilizar al máximo los recursos que 
se entreguen a esos servicios. 

En nombre del Gobierno, me permito ro
gar al Senado que apruebe el proyecto, 
pues satisface un anhelo de todos los sec
tores de la opinión pública y ayudará a 
los niños que por un motivo u otro no pue
den asistir a la escuela en forma regular. 

El señor ENRIQUEZ.-Deseo informar 
brevemente que la Comisión de Educación 
aprobó el proyecto propuesto en el mensa
je del Ejecutivo y ya despachado por la 

Cámara y que concordamos en absoluto 
con las expresiones del señor Ministro, re
lativas al problema educacional. 

También deseo abordar uno de sus prin
cipales aspectos. No hace mucho el Sena
do despachó el proyecto sobre fondo para 
construcción de locales escolares, el cual 
significa ordenación, planificación e incre
mento de los recursos. Otro aspecto del 
problema educacional se refiere a las con
diciones socio-económicas de los escolares, 
que determinan con frecuencia el ausentis
mo y la deserción escolar. Ello se salva me
diante adecuadas medidas previstas en la 
iniciativa en debate, sobre la base de un 
mejoramiento de estructuras existentes, 
como las Juntas de Auxilio Escolar, y con 
fondos -como ha expresado el señor Mi
nistro- que también existen, pero que se 
centralizan. 

La labor de asistencia económica y aten
ción a una serie de rubros -alimentación, 
vestuario, útiles escolares, transporte, be
cas, préstamos para estudiantes universi
tarios, internados y hogares estudiantiles, 
atención médica y dental, preservación y 
recuperación de la salud en colonias cli
máticas y de vacaciones y otras medidas 
asistenciales-es indudable que no :podrá 
efectuarse en su totalidad en un principio, 
por ser el proyecto muy ambicioso, pero 
más adelante se tratará de cumplir todas 
las finalidades previstas. De ahí que los 
miembros de la Comisión de Educación ha
yamos prestado apoyo entusiasta a su des
pacho. 

Además, el Senador que habla, en carác
ter de presidente de dicho organismo, es 
miembro de la Comisión de Planificación 
Integral de la Enseñanza. Allí tuvo opor
tunidad de preocuparse del estudio de la 
iniciativa que sería propuesta al Ejecutivo 
y le correspondió colaborar, en la medida 
de sus fuerzas, a propósitos tan laudables 
como los perseguidos en el proyecto. 

En nombre de la Comisión, me atrevo 
a solicitar del Senado la aprobación del 
proyecto. 
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El señor LARRAIN.-Coincido con to
do lo expresado por el Honorable señor 
Enríquez, presidente de la Comisión de 
Educación Pública, ya que el proyecto es 
de gran importancia y fue aprobado en 
forma unánime, como asimismo las modi
ficaciones que se propusieron, tendientes 
a mejorarlo. Por eso los Senadores conser
vadores también le prestaremos nuestra 
aprobación. 

El señor ECHAVARRI.-Nosotros, co
mo autores de la iniciativa en que ha teni
do especial participación el Honorable se
ñor Tomic, celebramos el entusiasmo y la 
unanimidad con que el Congreso ha acogi
do el proyecto. 

Para nosotros las expresiones "subdes
arrollo" y "subalimentación" son sinóni
mos de falta de educación y preparación. 
Por ello, quiero recordar, como se expresa 
en la página 6 del informe, que en países 
altamente desarrollados, como Alemania 
Federal, un 30% de la población universi
taria, que corresponde a más de sesenta 
mil alumnos, recibe atención del Estado, 
en forma de becas y préstamos de estudios, 
y estas cifras llegan a 50 ro en los países 
escandinavos. 

Termino, en consecuencia, celebrando 
la unanimidad demostrada en la sala pa
ra aprobar el proyecto y deseando que lo 
veamos convertido cuanto antes en ley de 
la República. 

El señor TOMIC.-Una de las notas 
halagadoras, dentro del cuadro actual de 
la vida nacional, es la rapidez con que la 
opinión pública está tomando conciencia 
de la importancia decisiva del faGtor edu
cacional en los destinos del país. Otra lo 
es la capacidad revelada por los distintos 
sectores políticos para buscar, sin mez
quindades, factores de acción común. 

El señor Ministro de Educación ha te
nido la amabilidad de hacer la presenta
ción del proyecto en la forma como aca
bamos de escucharlo. Respecto de la inI
ciativa que nos cupo patrocinar hace dos 
años, deseo repetir lo que dije en su hora 

en el Senado y en distintas tribunas del 
país, en cuanto a que, respecto de ella, 
se produjo una muy rara unanimidad de 
pareceres, pues todos los Comités del Se
nado y de la Cámara de Diputados res
paldaron la solicitud formulada al Ejecu
tivo de otorgarle su patrocinio constitu
cional, por incidir en la creación de un 
nuevo servicio público. Enviado al Con
sejo Nacional de Educación dicho proyec
to, después de 16 ó 18 sesiones, también 
fue aprobado por unanimidad, con algu
nas modificaciones que lo mejoraron. 

Hago mención de estos hechos para 
traer a primer plano la afirmación con 
que di comienzo a mis observaciones, en 
el sentido de que era ésta una de las no
tas halagadoras que se podían exhibir 
dentro del actual cuadro de la vida nacio
nal, que en otros aspectos es más sombrío, 
por cuanto constituía una demostración 
de la rapidez con que la opinión pública 
ponderaba la importancia de la educación 
para emerger a nuevas formas de organi
zación y de eficacia. 

En cuanto al proyecto mismo, posible
mente la manera más eficaz de contribuir 
a la solución del problema consista en no 
alargar el debate en el Senado. 

Ya tuve oportunidad, al presentarlo, en 
la exposición de motivos que luego se pu
Llicó con el nombre de "Igualdad de opor
tunidades para todos los niños chilenos" ~ . 
de enumerar los fundamentos, de tipo es
tadístico, social y económico, que hacen 
imprescindible un gran esfuerzo nacional. 
dirigido a las dos finalidades que el pro
yecto persigue: mantener a todos los ni
ños en la escuela, para que los factores 
socio-económicos no continúen devastando 
a la población escolar, como lo demues
tran de manera trágica las estadísticas 
actuales, y, en seguida, hacer posible que 
el país, mediante el sistema selectivo de 
las becas, logre crear la escala de movili
dad social en que el criterio determinante 
para la selección sea la capacidad natu
ral, el talento, el carácter, la autodiscipli-
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na del muchacho. Todo ello, con el objeto 

de que, en definitiva, podamos formar 

una clase dirigente en la cual, auténtica

mente, estén representados los mejores, 

los más numerosos y de más calidad, los 

más directamente representativos de las 

capas profundas de la población y capaces 

de permitir a Chile ir tan adelante como 

necesita ir y tan rápido como necesita ha

cerlo. 
La verdad de las cosas es que, a esta 

altura de la civilización, ningún pueblo 

puede ir más lejos ni llegar más rápido 

,que a lo que sean capaces de llevarlo sus 

grupos dirigentes, sus grupos conducto

res. 
Es evidente también que, a esta altura 

del desarrollo de la conciencia humana, la 

gran fuente para la selección no debe bus

carse en otro sector y mediante otra he

rramienta que la que representa la edu

,cación, impartida en una efectiva igual

dad de oportunidades. Por eso, estimamos 

que la iniciativa, sin ser perfecta, impor

ta un avance en ese sentido, pues hará 

más verdadera la existencia de una real 

igualdad de oportunidades para los nifios 

chilenos. Cumplirá, en consecuencia, no 

sólo con una finalidad de justicia social, 

que ya bastaría por sí sola para que su 

aprobación fuese abrumadora, sino, ade

más, con la de orden patriótico de respon

der a la exigencia que los tiempos plan

tean también a Chile, de organizar sus 

estructuras sociales sobre la base de la 

-educación, y permitirá a los niveles direc

tivos del país, en su vasta gama de acti

vidades y de agrupaciones, el que tal ex

presión signifique "el mejor dotado". 

Al referirme a los mejor dotados, no 

deseo, necesariamente, mencionar sólo a 

los que nacieron con más talento, sino a 

los que han sido capaces de disciplinar su 

energía, su tiempo, desarrollar su carác

ter, en una palabra, ser elementos verda

deramente constructores de su pueblo. 

Por eso, no deseamos alargar más el 

examen de las distintas disposiciones del 

proyecto y, desde luego, anunciamos nues

tra entusiasta, sincera y cordial aproba

ción. Estamos seguros, además, de que to

dos los sectores representados en el Sena

do procederán en igual forma como lo hi

cieron en febrero de 1962. 
N ada más, señor Presidente. 

El señor BARROS.-Pido la palabra. 

Señor Presidente, según este informe se 

propone crear una Junta Nacional de Au

xilio Escolar y Becas, y un Fondo Nacio

nal de Becas y Préstamos para estudian

tes bien dotados. 
Personalmente,estimo que, en poten

cia, todo estudiante está bien dotado. Su 

derrota, su fracaso, es más bien problema 

de índole social, de índole socio-económi

co, que proviene de la mala vivienda, del 

mal vestuario, de la pésima alimentación, 

del desajuste familiar. 
¿ Cómo vamos a calificar a esos estu

diantes bien dotados? En el orden físico, 

puede ser bien dotado un alumno que será 

un futuro campeón o atleta; en el campo 

intelectual, puede haber un muchacho que 

más adelante obtenga un premio nacional 

de literatura; en las manifestaciones del 

arte, puede ser un pintor, un músico, una 

gran danzarina. Hay alumnos que son bien 

dotados para el estudio de los idiomas y, 

en cambio, lo sOn pésimos para las mate

máticas. De modo que allí puede surgir el 

primer escollo, y en Chile, donde todos nos 

conocemos, los niños bien dotados son 

eternas víctimas del empeño para ocupar 

cargos que debieran obtener por si mis

mos. 
El proyecto fue estudiado por el Con

se,jo Nacional de Educación y refundido 

cOn una moción de la que es autor el Ho

norable señor Tomic, según lo expresó él 

y el Ministro de Educación, y fue apro

bado, en forma unánime y en muy buena 

hora, por la Comisión respectiva del Se

nado. 
Mediante esta iniciativa, se pretende 

paliar esa lacra social y americana -por

que debemos decirlo en este instante, con 
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la excepClOn de Cuba, donde la UNESCO 
reconoció la ausencia de analfabetos
que estamos presenciando, especialmente 
aquí en Chile, donde hay un millón dos
cientos mil analfabetos adultos. 

Es lógico partir, en este caso, de una 
premisa muy certera: "no puede haber 
desarrollo económico donde el analfabe
tismo está sentando sus reales". 

Insistimos, por lo tanto, en que el pro
blema en referencia tiene profundas raÍ
ces socio-económicas. ¿ Para qué repetir 
cifras ya manoseadas, de ausentismo es
colar; de medio millón de niños sin ma
trícula; de sólo 27% de niños que, matri
culadas en el primer año primario, llegan 
al sexto año; de menos del 2 % que llegan 
a la universidad; de los 60.000 niños egre
sados de las escuelas primarias que bus
can trabajo, cada año, y no lo encuentran; 
de alumnos vespertinos -eso lo vemos en 
Santiago y en Valparaíso, específicamen
te- que no tienen cómo movilizarse' a sus 
hogares en las noches heladas de invier
no; de la falta de más de 20.000 salas de 
clases y de más de 10.000 maestros; del 
presupuesto educacional absorbido por la 
educación particular confesional no gra
tuita; del 40% de bachilleres que no pue
den ingresar a la universidad; de los edi
ficios ruinosos, sin salón de actos, con 
servicios higiénicos que son focos de in
mundicia, sin gimnasio donde 'puedan as
tuar los muchachos; del hambre, que ni 
siquiera se compensa con un mísero des
ayuno escolar; de los textos de estudio ca
ros, y del atropello del Estado Docente? 

He aquí, entonces, un proyecto en el 
cual, a lo menos, se trata de compensar 11 

los alumnos de escuelas públicas y parti
culares gratuitas que, según reza el infor
me, tendrán alimentación, vestuario, úti
les escolares, transporte, atención médica 
y dental, colonias escolares de clima, ho
gares de internado y, por último, becas y 
préstamos a los estudiantes univeÍ'sita
rios. 

Comprendemos que hay alumnos -co-

mo lo decía- bien dotados artÍsticamen~ 
te o de grandes capacidades manuales, 
que requieren cierta predilección, pero du
damos de la forma como se hará la selec
ción de esos muchachos, sobre todo por 
saber que muchos de ellos son introverti
dos, no revelan a simple vista sus condi
ciones potenciales ni podemos valorizar
las en forma efectiva. 

Pensamos que, al configurarse las Jun
tas Locales y Provinciales, en su compo
sición deben predominar, en sus dos ter
ceras partes, los directores de escuelas fis
cales y ,sólo un tercio debe quedar para los 
directores de escuelas particulares gra
tuitas que existan en la provincia o comu
na. Eso no lo dice específicamente el in
forme, por lo que formularemos indica
ción sobre el particular. 

Todos sabemos que para abrir una es
cuela se necesita sólo arrendar un local y 
colocarle una plancha. Sabemos, también, 
que la gratuidad de muchas escuelas está 
hecha a expensas de la caridad; que su 
personal, muchas veces, no es idóneo, no 
es capaz de enseñar en forma adecuada. 
Por eso, deseamos que esas juntas provin
ciales y locales estén en proporción unas 
con otras. 

No nos explicamos por qué fuerOn re
chazadas las indicaciones formuladas por 
el Honorable señor Quinteros, tendientes 
a crear un departamento médico-dental 
en todos los liceos fiscales de la República. 
Conocemos la deplorable salud dental exis
tente en el país; se calcula un promedio, 
por lo menos, de 7 ú 8 caries dentales por 
cada ciudadano, de cada niño. En Chile 
hay más de 40 millones de caries, y la asis
tencia del Servicio Nacional de Salud en 
los colegios secundarios se otorga sólo en 
forma homeopática. 

Está muy bien que los legados, dona
ciones y erogaciones privadas, como asi
mismo la ayuda internacional, se vuelquen 
a esa finalidad del proyecto de ley en de
bate. 

• También sabemos que existe dinero que 
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se dona o se lega a las alcancías de ciertas 
instituciones y estos recursos nunca más 
ven la luz del sol. 

Está bien -según este proyecto, igual
mente- que se sancione a quienes comer
cian con Ia educación particular como si 
se tratara de una mercadería cualquiera 
de transacción. 

En suma, felicitamos a la Comisión de 
Educación y al Honorable señor Tomic 
por haber aportado esta valiosa iniciativa. 

En todo caso, deseo citar en este ins
tante la opinión del señor Benítez, conse
jero nacional de la Central Unica de Tra
bajadores, quien, en aquellas jornadas de 
planeamiento integral de la educación, en 
el foro convocado por la Comisión de Edu
cación de la Cámara de Diputados, expre
só, entre otros, los siguientes conceptos: 
"Los trabajadores chilenos luchamos por 
Implantar una reforma educacional de ca
rácter democrático y profundo, ligada en 
forma estrecha a los cambios estructura
les que el país necesita; nacionalización 
de las riquezas básicas, reforma agraria, 
ampliación del comercio exterior y efecti
va democratización de la vida nacional en 
todos sus órdenes. 

"Dar paso a la iniciativa privada, ele 
origen confesional, extranjerizante, de 
discriminación social, sumando a esto el 
estímulo que reciben con la dadivosa po
lítica de los gobiernos reaccionarios, que 
en ma,teria de subvenciones a la enseñan
Za privada han llegado al 14 ó 150/0 del 
presupuesto educacional, significa no ser
vir los supremos intereses de la naciona
lidad. 

"El Estado tiene que ·afrontar el deber 
ineludible, de acuerdo a los principios 
proclamados, de enfrentar la tarea de ab
sorber la población educacional atendida 
por la educación privada, suprimiendo las 
subvenciones a los colegios pagados y ten
diendo a una paulatina supresión de las 
subvenciones a los colegios gratuitos. Por
que mantener el "status" educacional chi
leno significa seguir agravando la actual 

injusticia en el orden educacional para el 
hijo del obrero, del campesino y del asa
lariado en general, que jamás estará en 
condiciones de llegar a estos estableci
mientos pagados, los que sólo están al ser
vicio de los hijos de los privilegiados, es 
decir, de las clases dominantes en nuestra 
patria." 

Los Senadores comunistas, como dije 
anteriormente, aprobaremos en general el 
proyecto, con las reservas mencionadas en 
mi intervención de esta tarde. 

He dicho. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Estimo que una idea de esta naturale
Za merece mayor estudio. 

Si en el país llegamos a establecer la 
ayuda en favor de una institución, en to
dos sus grados, sólo me preocupa lo si
guiente -lo digo porque es muy difícil 
tomar conocimiento exacto de una inicia
tiva de esta envergadura-: temo que ella 
resulte un poco frondosa en el aspecto 
administrativo. Se autoriza, por ejemplo, 
una inversión no superior al 4% de los 
recursos que se reúnan, para atender gas
tos de administración. ¿ Cuántos son, más 
o menos, los fondos que pueden juntarse 
mediante el proyecto? 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-El cálculo que se 
viene es de alrededor de freinta y ocho a 
cuarenta millones de escudos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Treinta y ocho a cuarenta millones de 
escudos. Bien. 

Una de las cosas que me interesaría 
dejar bien en claro, y es lo que me mueve 
a hablar, es que la Constitución Política 
del Estado consagra. la instrucción prima
ria y obligatoria. Esta, que ya hace más 
de cuarenta años que fue establecida, no 
ha surtido sus ef.ectos por falta de recur
sos. Además, la ley que creó la Junta de 
Auxilio Escolar impuso a las municipali
dades un aporte de 5% para formar un 
fondo de ayuda escolar. Aun así, no se ha 
podido resolver el proceso de alfabetiza-



2010 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ción. Al respecto, el Honorable señor Ba
rros acaba de dar algunos guarismos re
ferentes al analfabetismo de adultos y de 
los niños que debieran recibir instrucción. 
Son cifras alarmantes, terribles. Ahora se 
pretende extender esos beneficios a todos 
los grados de la enseñanza. ¿ N o habría te
mor de que la enseñanza primaria y obli
gatoria, que la Constitución consagra co
mo obligación del Estado, pueda ser más 
desatendida que lo que ahora está? 

Me habría gustado conocer lo que signi
ficó la Organización de la Junta de Auxi·· 
lio Escolar en favor de la instrucción pri
maria. ¿ Qué garantías ha tenido? ¿ Qué 
cometidos ha llenado y satisfecho? Siento 
que, en general, en el país existe la ten
dencia a organizar, reorganizar y aumen
tar su aspecto burocrático. Y es~o, a mi 
juicio, le causa gran daño Y produce alar
ma, pues lo que en Chile se requiere es 
mayor generosidad, para estimular la co
laboración social, a fin de que se trabaje 
más y no haya tantos jubilados. 

Por eso -repito-, me gustaría haber 
conocido un poco mejor los alcances de la 
iniciativa. 

La instrucción primaria obligatoria re
vela hoy día guarismos alarmantes. ¿ Po
dría ser mejorada con este proyecto de 
ley, con los recursos que en él se consig
nan? ¿ Se podría agravar dejándola de 
mano? Porque hasta el momento existía 
atención en favor del niño indigente. El 
informe de la Comisión de Hacienda hace 
referencia al artículo 53, número 49, de 
la ley 11.860, que obliga a las municipa
lidades, precisamente, al mantenimiento 
del servicio de desayuno escolar en los es
tablecimientos de instrucción y de educa
ción primaria que funcionan en las comu
nas, los cuales también proporcionaban 
vestuario a los alumnos indigentes de esas 
escuelas. 

Recuerdo que, en el Gobierno de don 
Pedro Aguirre Cerda, se dio mucha im
portancia a este proceso social. Como con
secuencia de ello, se estableció no sólo el 
desayuno escolar, sino que, además, el ro-

pero y almuerzo escolares, a fin de satis
facer esa función social. 

Por eso, estimo que ahora todo esto se
rá menospreciado por la iniciativa en de
bate. Me parece que lo que ya tenemos, en 
principio, es dejado de mano por la idea 
que ahora se discute. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBAÑEZ.-Los Senadores li

berales daremos nuestro apoyo entusias
ta al proyecto. El auxilio escolar denota, 
en el curso de los últimos años, un aumen
to considerable. 

Deseo responder a nuestro Honorable 
colega señor González Madariaga, quien 
se refirió al aumento de las cifras de que 
dispusimos durante el debate de la inicia
tiva en la Comisión de Educación. Quizás 
el señor Ministro tenga esas cifras que 
podrían ilustrar el debate; pero, en líneas 
generales, puedo decir al señor Senador 
que, no obstante el aumento considerable 
del número de escolares -Su Señoría lo 
calificó de alarmante; yo, por lo contra
rio, lo considero muy auspicioso-, tam
bién la proporción de auxilio que han re
cibido esos niños es considerable. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Y respecto de la proporción de analfa
betismo en los últimos decenios, cuál es el 
resultado? 

El señor IBAÑEZ.-Por desgracia, no 
tengo a la mano las cifras que conocimos 
en la Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Podría hacer Un estudio de la situación 
social, tendiente a mejorarla. 

El señor IBAÑEZ.-En todo caso, me 
interesa señalar que, no obstante el au
mento considerable del número de escola
res, tanto de la educación primaria como 
de la secundaria, la proporción de estos 
alumros, que han recibido diversas for
mas <le auxilio, aumentó también de ma
nera 10toria en el curso de los últimos 
años. En este sentido, el señor Ministro 
de Ec ucación tal vez podría dar algunas 
cifras 

En el transcurso de los últimos treinta 
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años, numerosas iniciativas se transfor
maron en leyes cOn el objeto de conceder 
esos auxilios escolares. En la Comisión de 
Educación pensamos -desde luego, com
parto plenamente ese pensamiento- so
bre la absoluta conveniencia de dar carác
ter orgánico a las muchas y dispersas dis
posiciones vigentes sobre la materia. Es
to es lo que fundamentalmente se propo
ne en el proyecto de ley en discusión: or
denar los preceptos hoy día existentes so
bre el particular y obtener el máximo de 
aprovechamiento de los recursos que, en 
la actualidad, están consignados en la ley 
de Presupuestos. Además, junto con ello, 
se determina un cauce bastante más am
plio y eficaz para impulsar ese tipo de 
auxilio y se pone un énfasis muy especial 
respecto de la concesión de becas. 

Estoy cierto de que esta ley resultará 
muy provechosa y permitirá que, en los 
años venideros, continúe el mismo ritmo 
de incremento del auxilio escolar efectua
do en el curso de los diez o quince últimos 
años. 

Por estas circunstancias, los Senadores 
liberales daremos nuestro entusiasta apo
yo a la iniciativa que en estos momentos 
discute el Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El debate se torna muy interesante res
pecto de esta materia y es útil que lo sea, 
pues se trata nada menos que de un as
pecto básico para el pais: la educación. 

Echo de menos un informe sobre el ba
lance que ha representado o representa 
para Chile la ley que creó las Juntas de 
Auxilio Escolar. El Senador por Valpa
raíso Honorable señor Barros ha hecho 
hincapié en el aumento del auxilio; pero 
no ha dado cifras respecto del porcentaje 
de analfabetos. tanto adultos como niños. 
Ocurre que en el país hay 1 millón 200 
mil analfabetos adultos y 500 mil niños 
sin matrícula. No mencionaré a todos los 
menores que, por falta de vestuario y de 
la atención necesaria para presentarse en 
forma decorosa en una escuela y tomar 

contacto con otros infantes, no solicitan 
matrícula. De manera que ésas son incóg
nitas cuyos antecedentes no se han entre
gado al conocimiento de la Sala. 

Por eso, me parece de suma importan
cia apreciar estos procesos. Porque abrigo 
el temor -repito- de que, con el mejor 
interés de crear algo grande, nos quede 
demasiado ancho el traje para las necesi
dades del pais y, en lugar de atender lo 
que primordialmente debe ser atendido: 
la instrucción primaria y obligatoria, de 
acuerdo con el mandato de la Constitu
ción ... 

El señor TOMIC.-¿Me permite una 
interrupción, señor S'enador? ' 

Tengo la impresión de que los razona
mientos de Su Señoría se basan en un 'lU

puesto diverso de aquel sobre el cual fue 
redactado el proyecto. 

La iniciativa persigue dos finalidades: 
en primer lugar, lo que podríamos llamar 
asistencia masiva al escolar actualmente 
matriculado en las escuelas estatales y 
particulares gratuitas. En segundo térmi
no, la aplicación de Un criterio selectivo, 
mediante el régimen de becas, que permi
ta a los niños llegar al más alto nivel de 
la educación, en función de sus condicio
nes naturales, independientemente del fac
tor económico familiar. 

En el primer aspecto, Su Señoría ma
nifestaba que, antes de este proyecto, ha 
habido otras leyes destinadas a auxiliar n, 

los 'escolares del país. Ciertamente, el re
sultado final de esas leyes es siempre po
sitivo; todo 10 que se haga en favor de la 
niñez tiene ese carácter. Pero, si Su Se
ñoría apela a las estadísticas oficiales del 
Ministerio de Educación o de la Superin
tendencia del ramo, descubrirá que el ni
vel promedio de la educación chilena es la 
tercera preparatoria -algunos dicen que 
es la segunda- y, además, que el porcen
taje de deserción escolar es de 78 % en 
la educación primaria, de 77 % en la en
señanza media, y de 42 % en el nivel su
perior, en la Universidad de Chile. 
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¿ Qué deseo probar con tales estadísti
cas, que son del año 1962, o sea, absolu
tamente actuales? Que cualesquiera que 
hayan sido los auxilios que se han estado 
dispensando a la población escolar en el 
país, han resultado del todo insuficientes, 
porque, de cada cien niños que ingresan 
a primera preparatoria, el 78 ro se retira 
antes de llegar a sexta. Esa es una reali
dad de tipo numérico y social: los niños 
no siguen estudiando. En consecuencia, el 
sistema de auxilio escolar, siendo siempre 
útil, plausible y merecedor de reconoci
miento por las metas alcanzadas, es insu
ficiente, a la luz de los propios hechos. Y 
lo que haremos por medio de este proyec
to, probablemente tampoco será bastante. 
Pero no creo que se pueda decir que esta
mos haciendo un traje excesivamente hol
gado con relación a las necesidades del 
país. A mi juicio, estamos procediendo en 
este caso con Un criterio netamente chi
leno, de hacer las cosas en la medida de 
lo posible. 

En mi opinión, el proyecto no puecle 
ser calificado de dislate, desde el punto de 
vista de su concepción financiera, de los 
recursos de que echa mano. Avanzaremos 
de un modo que presumo importante en 
el afán de dar la asistencia masiva que la 
población escolar necesita para permane
cer en las aulas, y d'e rebajar los índices 
de deserción que he dado a conocer. 

Todo eso dice relación al primer pro
pósito. En cuanto al segundo, se trata, 
como ya lo he dicho, de crear, por inter
medio del régimen de becas, un sistema 
selectivo que permita al niño pobre bien 
dotado -para beneficio de Chile, no sólo 
de él y su familia- alcanzar los más al
tos niveles de educación, en función de su 
talento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-He oído con mucho agrado al Honora
ble señor Tomic, cuyas observaciones 
-declaro que no estudié previamente la 
iniciativa- me confirman la opinión que 
me he formado del proyecto. 

El problema es serio. Y me preocupa 

más todavía, por lo que ha manifestado 
el señor Senador. El proyecto tiende a 
prestar asistencia masiva a los niños ya 
incorporados a la enseñanza y 'a efectuar 
entre ellos una selección sobre la base de 
sus aptitudes intelectuales. 

Pero vuelvo al punto que mencioné de
nantes, porque Su Señoría ha declarado 
que el promedio de formación escolar lle
ga en Chie a la segunda o tercera prepa
ratoria, en circunstancias de que en Sue
cia y Noruega alcanza al cuarto o quinto 
año de humanidades. 

El señor TOMIC.-Por lo general, se 
exigen como mínimo ocho años de prepa
ración elemental. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En sus líneas generales, este proyecto 
constituye una aspiración respetable, que 
yo aplaudo. Pero, ¡cuidado 1, los países 
deben hacer lo que pueden hacer de acuer
do con su capacidad. Desde luego, veamos 
el rendimiento de los estudios universita
rios y aun el de los secundarios: el núme
ro de los alumnos que ingresan a ellos es, 
finalmente, superior al de los que les dan 
término. La Universidad de Chile -aquí 
hay muchos universitarios y hombres doc
tos en la materia- ¿ está cumpliendo bien 
su cometido? ¿ N o se habrán degenerado 
un tanto los fines de la enseñanza? ¿ N o 
se habrá especializado en formar burócra
tas en el país? 

El señor TOMIC.-Esa es una materia 
ajena al proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Creo que la Universidad debe formar 
profesionales capaces de efectuar y dirl
gir el desarrollo de la economía general 
del país, de estimular y hacer crecer la 
producción; no preparar elementos secun
darios. Creo que esto merecería una revi
sión. 

Lo primero es lo básico. Dentro de las 
garantías constitucionales-, hay una que el 
legisIador no puede olvidar: la educación 
pública es una atención preferente del Es
tado; la educación primaria es obligato
ria. Hace más de cuarerita años, dictamos 
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la ley de instrucción primaria obligatoria, 
pero los rendimientos son terriblemente 
alarmantes. N o hemos hecho grandes 
avances. Por eso, pedía porcentajes, ín
dices sobre el aumento o disminución del 
número de analfabetos. 

El señor TOMIC.-La respuesta es, sin 
duda, que ha disminuido. Creo, no obstan
te, que este proyecto debe ser considerado 
en cuanto al objeto que tiene, que no es 
de planificación de la enseñanza. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero le toma recursos a la Junta de 
Auxilio Escolar. 

El señor TOMIC.-Su Señoría pide, 
~on ansiedad patriótica muy legítima, que 
se dé cumplimiento al precepto constitu
donal sobre la educación primaria obliga
toria; pero la verdad es que los factores 
socio-económicos, en otros términos, In 
pobreza del niño que se está educando, 
hacen que alcance sólo hasta la segunda 
preparatoda. Este proyecto, al darle asis
tencia y auxilio concreto, permitirá que 
no sólo permanezca en el colegio hasta el 
sexto año primario, sino que también lle
gue al cuarto o quinto de humanidades, 
que es lo que Su Señoría desea. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Pero Su Señoría no me negará que con 
este procedimiento habrá mayor número 
de chilenos analfabetos. 

El señor TOMIC.-¿ Con este proyecto? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Sí, porque cercena los fondos que Chile 
necesita para dar estímulo a la enseñanza 
primaria obligatoria. 

El señor IBAÑEZ.-No se persigue eso. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Por eso pedía que me exhibieran estadís
ticas, porcentajes. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-Señor Presidente, 
por razones de otro orden, durante mu
chos' años he trabajado con toda clase de 
estadísticas en mi profesión. Ahora, estll
diando las correspondientes a la educa-

ción pública, he llegado a la conclusión de 
que tales estadísticas son provisionales y, 
por lo mismo, es extremadamente difícil 
entregarlas en buenas condiciones. De 
manera que no podemos apoyarnos en for
ma tan categórica en ellas, sobre todo 
cuando son aisladas, para resolver pro
blemas tan complejos como éste. 

En segundo lugar, respecto del precep
to constitucional sobre la obligatoriedad 
de la enseñanza primaria, se trata de un 
problema en el cual actúa un conjunto de 
factores muy importantes, entre ellos el 
que está en debate. 

Se ha preguntado sobre el resultado de 
la acción de la Junta de Auxilio Escolar. 
Ella, en verdad, está limitada no sólo por
que su actividad se refiere únicamente a 
la enseñanza primaria, sino también por
que los recursos de que ha dispuesto no 
han sido suficientes. Durante muchos años, 
sus disponibilidades han oscilado en 600 
mil escudos anuales. En los últimos años, 
el Gobierno los ha aumentado, en el presu
puesto, a 2 millones de escudos, y se ha 
visto que esta suma todavía es insufi
ciente. Pero el resultado de la gestión de 
esa Junta en la educación primaria es, 
como lo ha anotado el Honorable señor 
Tomic, verdaderamente importante. Se ha 
prestado auxilio, no total, en todas las zo
nas del país; pero algo se ha hecho. Y el 
balance es de trascendencia y realmente 
favorable. La experiencia que el Gobierno 
ha recogido respecto de este organismo le 
permite pensar que la nueva Junta, de es
tructura y dimensiÓn diferentes, y, sobre 
todo, con nuevos aportes económicos, po
drá proporcionar auxilio escolar en la me
dida que aquí se está planeando. 

Acerca del temor de una burocracia, 
debo hacer presente al Senado que Un 49'0 
para una entidad de ese orden no es una 
cifra excesiva. En cada lugar donde fun
ciona una Junta, debe haber uno, dos o 
tres funcionarios bien rentados, para que 
sean los custodios de alimentos, útiles y 
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otros elementos que deben repartirse. El 
resto de su personal trabaja en forma 
absolutamente honoraria. 

Asimismo, es necesario tomar en consi
deración que, hasta hace poco, la necesi
dad del auxilio escolar se haCÍ'a notar tan 
sólo en la educación primaria. Las cir
cunstancias actuales de los alumnos de los 
liceos, a lo largo del país, reclaman tam
bién 'auxilio en las mismas condiciones y 
cuantía en que aquélla la recibe. 

En cuanto a la enseñanza universitaria, 
se trata exclusivamente del problema de 
las becas, que representan un medio de 
enorme importancia para que ella pueda 
progresar. 

Puedo asegúrar al Honorable Senado 
que, por la experiencia que ya se tiene y 
la forma como está redactado el proyecto, 
mejorado sensiblemente en la Cámara de 
Diputados y en las Comisiones del Sena
do, habrá de constituir, una vez que sea 
ley, un instrumento muy útil y positivo 
para realizar el auxilio escolar y permiti
rá algo que es fundamental: que los ni
ños vayan a la escuela y se mantengan en 
ella. 

Se ha hablado de las cifras del analfa
betismo. La única información que puedo 
dar en este momento es que Chile y Ar
gentina son los países de América Latina 
que, en los últimos años, han tenido el ín
dice más bajó de analfabetos, según la 
UNESCO. Los datos al respecto son toda
vía provisionales. Pero el avance experi
mentado en el país en los últimos años es 
notable. 

Por esto, reit·ero que el instrumento 
que se pretende crear ha de ser extraor
dinariamente eficaz para las finalidades 
que se han señalado. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
quiero aportar algunas cifras, que ha re
querido el Honorable señor González Ma
dariaga. Deploro no disponer de todas las 
que tuvimos a la vista en la Comisión de 
Educación Pública. Pero es interesante 
señalar que bajo la actual Administra-

ción, vale decir, de 1958 a 1963, la ense
ñanza secundada aumentó en 33,39'0, la 
profesional en 87,8%, y el profesorado de 
las escuelas primarias, de 23.929 a 35.52L 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Se 
refiere a la población escolar Su Señoría? 

El señor IBAÑEZ.-No, señor Senador, 
sólo al aumento del profesorado. En cuan
toal aumento de la población escolar, ha 
sido algo menor, pero nO tengo aquí los 
datos precisos. 

En otras palabras, en el curso de cinco 
años, la planta de profesores de la edu
cación primaria aumentó en 50%. 

El señor QUINTEROS.-¿ y los alum
nos, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Reitero que au
mentó en menor porcentaje que el profe
sorado. 

Ahora deseo ir al fondo de la materia 
en debate: el auxilio escolar. 

No obstante el aumento cons.iderable 
del alumnado, que -insisto- es algo in
ferior a las cifras que di a conocer, reci
be desayuno gratuito el 77,3 % de todo el 
alumnado primario fiscal y el 77,8% del 
alumnado primario de las escuelas priva
das. Además, se han organizado progra
mas de almuerzo escolar, y en la actuali
dad se atiende al 33,8 y 38,4 %, respecti
vamente, del total de los- alumnos secun
darios del país. 

Dichas cifras son extraordinariamente 
altas, comparadas cOn las de hace cinco 
años, para no decir diez años atrás. 

En consecuencia, quiero tranquilizar al 
Honorable señor González Madariaga, en 
cuanto a que ha habido un aumento apre
ciable en la atención de este tipo que se 
concede a la población escolar, y no hay 
razón alguna para pensar que, con una ley 
mejor a la que tenemos hasta la fecha, no 
se otorgarán mayores beneficios todavía. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite una breve interrupción, 
señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.- Deseo terminar 
cOn mi información a Su Señoría. 
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El señor Senador dijo que es probable 
que este aumento se haga a expensas de 
la campaña de alfabetización. Debo res
ponderle que, afortunadamente, ella está 
dando resultados extremadamente buenos, 
y si bien, como acaba de decirlo el señor 
Ministro, es difícil dar una estadística 
precisa, quienes dirigen estos trabajos 
estiman que en los momentos actuales el 
porcentaje de analfabetos en Chile debe 
de estar bajo el 16% de la población del 
país, lo cual hace que Chile, junto con Ar
gentina, esté muy lejos de los porcentajes 
más bajos de analfabetismo de todo el 
continente americano. 

Termino haciendo un ligero alcance Ct 

un punto ya explicado por mí en ocasio
nes anteriores. El Honorable señor Tomic 
habló de deserción escolar, pero debo in
sistir en que tal fenómeno nO se debe ex
clusivamente a la falta de auxilio escolar, 
sino que hay muchos otros factores que 
influyen en él, como el deseo de abando
nar los estudios para trabajar, el carácter 
inadecuado de la enseñ'anza respecto de la 
profesión o labor que los educandos quie
ren desarrollar en su vida ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-A los diez años de edad no se trabaja. 

El señor IBAÑEZ.-A los trece o ca
torce, sí, señor Senador, especialmente en 
los campos. 

Influye, del mismo modo, la vocación 
de los alumnos, que suele llevarlos a acti
vidades diferentes de los estudios que se 
hacen en las escuelas. 

El señor TOMIC.-Cualquier país de In 
tierra que tiene conciencia de lo que eso 
representa, como Su Señoría lo sabe, pro
híbe terminantemente que el niño deje de 
tener educación primaria. La nación ne
cesita que ese niño teng'a, por 10 menos, 
el nivel básico de instrucción primaria. 
No sólo él, no sólo su familia, no sólo el 
ejercicio de los derechos y deberes que 
tiene como miembro de una comunidad 
determinada, sino también la sociedad 
misma reclama que su población posea 

cierto nivel de información y de cultura, 
sin lo cual ese elemento pasa a ser nega
tivo en el grupo social. 

Los que he llamado factores socio-eco
nómicos determinantes de la deserción es
colar -en plural- tienen que ver con va
rias cosas, la principal de las cuales es la 
pobreza. Yesos factores provocan en Chi
le una deserción que lleva a que el prome
dio de la instrucción primaria, con un 
programa de sólo seis años -en los Es
tados Unidos y Europa es de ocho años, 
y en la Unión Soviética, de diez-, sea 
sólo de dos años. Por lo tanto, hay urgen
cia en impedir este proceso. 

El señor IBAÑEZ.- Deseo terminar 
mis observaciones. 

Creo que nadie podrá estar en desacuer
do con lo dicho por el Honorable señor 
Tomic, ... 

El señor TOMIC.-Me alegro. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Pero no corregimos el problema. 
El señor IBAÑEZ.- ... en cuanto a que 

es necesario elevar los niveles educacio
nales del país. Tenemos una ley que pro
híbe la deserción escolar, pero una cosa 
es que la ley la prohíba y otra que exista 
en el hecho. 

También reconocerá Su Señoría que, 
pese a estar nosotros muy lejos de acer
carnos al desiderátum en esta materia, se 
han hecho progresos sustanciales en 10.3 

últimos años. Ello me hace mirar cOn op
timismo los resultados de la ley en pro
yecto, que permitirá la continuidad y ace
leración de este ritmo de progreso, a fin 
de que los estudiantes del país reciban la 
educación que les corresponde. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable se
ñor Ibáñez? Deseo formular indicación 
para prorrogar el Orden del Día, cuyo 
término está próximo, a fin de despachar 
en general este proyecto, como asimismo 
el que figura en el segundo lugar de la 
tabla de la sesión de hoy. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
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do) .-Hay acuerdo para tratar en segun
do lugar el proyecto relativo a la previ
sión de los funcionarios del Banco Cen
tral. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-So
licito el acuerdo unánime de la Sala para 
acceder a la petición del Honorable señal' 
Aguirre Doolan. 

El señor IBAÑEZ.-Yo renunciaría a 
las observaciones que iba a formular, a 
fin de aprobar de inmediato este proyecto. 

El señor QUINTEROS.- Prestaremos 
nuestro asentimiento para prorrogar la 
hora y despachar tanto este proyecto co
mo el mencionado por el Honorable señor 
Aguirre Doolan. 

Al mismo tiempo, deseo hacer presente 
que la Cámara ha devuelto a esta Corpo
ración un proyecto simplísimo, referente 
al reajuste de las pensiones de jubilación 
del personal no nivelado de las Fuerzas 
Armadas. La Cámara ha aceptado las ob
servaciones del Ejecutivo, y lo único que 
falta para que este proyecto sea leyes que 
el Senado -supongo que lo hará- adop
te el mismo criterio. En esta forma se 
dará satisfacción a las aspiraciones de ese 
numeroso sector de jubilados, quienes es
peran con impaciencia la promulgación 
como ley de esa iniciativa. 

Por tal motivo, me atrevo a solicitar 
que, a continuación de los proyectos indi
cados, se trate este veto del Ejecutivo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
La Mesa desea regularizar el debate y 
tomar los acuerdos en anden. 

En primer lugar, ¿ habría acuerdo para 
cerrar el debate y aprobar en general el 
,proyecto en discusión? 

Acordado. 
En seguida, corresponde fijar el plazo 

para presentar indicaciones. 
Si a los señores Senadores les parece, 

se fij ará hasta el martes próximo a las 
12 del día. 

Acordado. 
El señor VIDELA LIRA.-¿No estare

mos ya en receso, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
No, señor Senador. Lo estaremos a partir 
del jueves 20 de! actual. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar ,el término del Orden del Día 
para tratar el proyecto que figura en 
segundo lugar de la tabla, por el cual se 
autoriza a la Dirección General de Cré
dito :Prendario y de Martillo para trans
ferir gratuitamente al Ministerio de Edu
cación Pública un inmueble ubicado en 
Talcahuano; y, en seguida, otro relativo 
a los empleados del Banco Central de 
Chile, que los Comités acordaron tratar 
en esta sesión. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Está informado por la Comisión ese úl
timo proyecto? 

El señor J ARAMILLO.-Fue eximido 
del trámite de Comisión, por tratarse de 
un proyecto obvio y senciUo, señor Se
nador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Comités acordaron eximirlo de dicho 
trámite en reunión celebrada hoy en la 
mañana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o sabía que los Comités habían adop
tado ese acuerdo. 

Por principio, soy enemigo de tratar 
proyectos sin informe. Larga experiencia 
me revela que eso "in cauda venenum". 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Corresponde considerar, en seguida, una 
petición del Honorable señor GÓmez. 

El señor QUINTEROS.-Yo también 
formulé otra, señor Presi,dente. 

El señor GOMEZ.-Deseo que se trate 
un proyecto muy simple, signado con el 
número doce de la tabla, que autoriza la 
transferencia, a la Universidad Técnica 
del Estado, de un terreno ubicado en An
tofagasta. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Si le parece a la Sa'la, se aprobará la indi
cación del Honorable señor GÓmez. 

Acordado. 
El proyecto a que se refiere el Hono-
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rabIe señor Quinteros no ha llegado aún 
a la Sala. 

El señor QUINTEROS.-Tomemos el 
acuerdo de despacharlo hoy en caso de 
que Hegue oportunamente. Sólo se trata 
de aceptar el veto del Ejecutivo para que 
ese proyecto sea ley. Me refiero al que 
mejora las pensiones de jubilación del 
personal no nivelado de las Fuerzas Ar
madas. 

El señor BARRUETO.-Estamos de 
acu·erdo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Como no se ha recibido todavía, la Mesa 
había pensado proponer tratarlo en el pri
mer lugar de la tabla de manaña. Si lle
gara al término del Orden del Día, se 
solicitaría el acuerdo de la. Sala para con
siderarlo de inmediato. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 

TRANSFERENCIA DE INMUEBLE DE LA DI

RECCION GENERAL DE CREDITO PRENDARIO 

y DE MARTILLO AL MINISTERIO DE EDU-

CACION PUBLICA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse, de conformidad 
con lo enunciado por el señor Presidente, 
en los informes de las Comisiones de 
Agricultura y Colonización y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley, iniciado en 
moción del Honorable señor Aguirre Doo
lan, que modifica el artículo 99 de la Ley 
N9 15.229, que autorizó a la Dirección 
General de Crédito Prendario y de Mar
tillo para transferir al Ministerio de Edu
cación Pública un inmueble ubicado en 
Talcahuano. La Comisión de Agricultura 
y Colonización, con la firma de los Hono
rables señores Echavarri, Curti y Contre
ras (don Víctor), recomienda aprobar el 
proyecto que consta de un artículo único. 

-El proyecto y los irnformes figur(hn 
en los Anexos de las sesiones 14f,t y 16f,t, 
en 28 de jwlio y 14 de agosto de 1964, 

documentos N 9s 22, 26 Y 27, páginas 1594, 
1843 Y 1844. • 

El señor ZE-PEDA (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Este 

proyecto, de iniciativa del Senador que 
habla, modifica el artículo 99 de la Ley 
N9 15.229, que autorizó a la Dirección Ge
neral de Crédito Prendario y de Martillo 
para transferir, al Ministerio de Educa
ción Pública, el local de su propiedad ubi
cado en la ciudad de Talcahuano, donde 
funciona la Escuela Técnica Femenina. 

No obstante haber transcurrido cerca 
de un año desde la vigencia ,de esa ley, 
el local no ha podido ser transferido a la 
mencionada escuela por falta de recursos 
fiscales. 

Con el objeto de resolver definitiva
m-ente un problema que afecta el funcio
namiento normal de un plantel educacio
nal con más de cuatrocientas cincuenta 
alumnas, esta iniciativa dispone que tal 
transferencia se haga a título gratuito. 

La Comisión de Agricultura y Coloni
zación aprobó por unanimidad el proyecto 
de que soy autor, por comprender su ur
gencia y justicia, y por.qu-e satisface· una 
necesida.d exigida largamente por la ciu
dadanía de Talcahuano. Sin embargo, con
sideró la conveniencia de establecer un 
pago compensatorio a la Caja de Crédito 
Prendario y de Martillo, para que ésta 
pueda instalar en esa ciudad una sucur
sal. Con dicho fin acordó agregar el si
guiente inciso: "La ley de Presupuestos 
de la N ación para el año 1965, consultará 
los recursos que requiera el cumplimiento 
de la pres·ente l,ey". 

La Comisión de Hacienda estimó que el 
inciso en cuestión debe ser rechazado, pues 
por tratarse sólo de una autorización para 
que un servicio del Estado transfiera un 
inmueble al fisco, no procedería esta
blecer una norma de ese carácter, por 
cuanto podría ocurrir que no se hiciera 
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uso de tal autorización y, por lo contrario, 
de efectuarse la transferencia, es de toda 
lógica -no es menester decirlo- que los 
recursos necesarios deberán consignarse 
en la respectiva ley de presupuestos. 

Dadas las razones expuestas, solicito del 
Senado aprobar el' proyecto en la forma 
sugerida por el Senador que habla y en 
los términos establecidos por la Comisión 
de Hacienda en su informe. 

El señor ECHAVARRI.-Como expresó 
el Honorable señor Aguirre Doolan, en la 
Comisión ,de Agricultura S€ aprobó el in
ciso 39, que autoriza un gasto de 300 mi
llones de pesos por concepto de transfe
rencia. La Comisión de Hacienda, con muy 
buen criterio, en mi concepto -coinci
diendo con la idea que con el señor señor 
sostuvimos en la Comisión de Agricul
tura-, estimó innecesario dicho inciso, ya 
que, en ver>dad, en ambos casos se trata 
de intereses fiscales y, por lo tanto, no 
hay necesida,d de fijar ,en la ley el valor 
de la transferencia. Por eso, el informe de 
la Comisión de Hacienda fundamenta su 
posición en el hecho de que se trata de 
una autorización de la cual la Caja de 
Crédito Prendario y de Martillo puede 
hacer uso o no puede hacerlo. De ocurrir 
la primero, sí cabría consignar en el res
pectivopresupuesto los fondos correspon
dientes al valor de la enajenación del in
mueble. En consecuencia, no es necesario 
aprobar el inciso tercero. 

El señor BARROS.-Los Senadores co
munistasprestaremos nuestra aprobación 
a la iniciativa ,de la cual es autor el Ho
norable señor Aguirre Doolan, por ser 
de toda justicia. 

Cuando el año pasado, a propósito del 
proyecto sobre reajuste de los servicios 
postergados, tratamos la situación de la 
Dirección de Crédito Prendario y de Mar
tillo, conocimos el problema que a ésta le 
significaba mantener en Talcahuano una 
sucursal, cuyo edificio pasaría, en forma 
definitiva, a la Escuela Técnica Femenina, 
que en la actualidad tiene 450 alumnas, y 

sólo 16 salas de clase. Además, es tan es
caso su mobiliario que las propias alum
nas deben llevar las sillas. Es una verda
dera calamidad todo cuanto se relaciona 
con esa escuela, en cuya planta baja fun
ciona el Registro Civil. Todo ello nos in
duce a aprobar la iniciativa y más aún 
cuando, con cargo al presupuesto de la na
ción, se cancelará la suma de EQ 300.000 
al Servicio propietario del inmueble que 
se transfiere. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

INDEMNIZACION ESPECIAL A FUNCIONARIOS 
DEL BANCO CENTRAL DE CHlhE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
De conformidad con 10 acordado por los 
Comités, corresponde ocuparse en un pro
yecto de la Cámara de Diputa1dos, eximido 
del trámite de Comisión, que concede al 
personal del Banco Central de Chile la 
indemnización por años de servicos a que 
se refiere el artículo 49 transitorio del 
decreto con fuerza de ley N9 1.272, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción. 

-El proyecto f~gum en los A nexos de 
esta slesión, documento NQ 7, página 2064. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión general 'y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor J ARAMILLO.-Con relación 

a las observaciones formuladas hace un 
momento por el Honorable señor González 
Madariaga, deseo ex:presar que comparto 
el criterio de los Comités de haber eximi
do del trámite de Comisión a este proyecto, 
porque es sumamente simple. En efecto, 
esta iniciativa, en segundo trámite consti
tucional, fue aprobada por la Cámara por 
51 votos contra 1. Su objetivo es muy sen
cillo: otorgar a los funcionarios del Ban
co Central los beneficios de la indemniza
ción por años de servicios. Como saben 
los señor,es Senadores, en dicha entidad 
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se refundió la ex Comisión de Cambios 
Internacionales, conocida primero como 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
cuyos funcionarios tienen derecho a esa 
indemnización. En cambio, los pertene
cientes al Banco Central carecen de tal 
beneficio; de ahí que sea de justicia ha
cerlo extensivo a todo el personal que allí 
se desempeña. 

El señor F AIVOVICH.-Deseo expresar 
mi conformidad con la iniciativa. P·ero, 
en' verdad, lo que se trata de resolver es 
1a situación de aqueMa gente que, habién
dose desempeñado en la ex Comisión de 
Cambios Internacionales o en el ex Con
sejo Nacional deComerdo Exterior, 
prestan, en la a:Ctualidad, sus servicios 
en el Banco Central, pues se encontrarían 
en situación desmedrada con relación al 
personal de esta última enti.dad. 

El señor J ARAMILLO.-Al revés, se
ñor Senador. Quienes sirvieron en los 
organismos nombrados tenían derecho a 
la indemnización por años de servicios, 
y quienes carecen de ella son precisamente 
los funcionarios del Banco Central. Se 
trata, entonces, de igualar tal situación 
en materia de beneficios sociales. 

El señor F AIVOVIOH.-De todas ma
neras, lo que interesa ... 

El señor JARAMILLO.-Es la igualdad 
. €n la planta del Banco Central. 

El señor FAIVOVICH.- ... es que unos 
y otros queden en un mismo nivel. Hice 
esa observación, porque acudieron al Se
nado ex funcionarios de la ex Comisión de 
Cambios Internacionales y ,del ex Con
sejo de Comercio Exterior. 

El señor JARAMILLO.-Le explicaré, 
señor Senador. En la actualidad, todos 
ellos son funcionarios del Banco Central. 
Lo que sucede es que el señor Bazán, 
quien se desempeñó anteriormente en la 
ex Comisión de Cambios Internacionales, 
es delegado del personal del banco y ac
túa en representación de toda la planta 
de empleados de ese organismo. 

El señor F AIVOVWH.-En todo caso, 
estoy de acuendo con la iniciativa y la 
votaré favorablemente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Cada uno de los señores Senadores tie
ne en su poder una minuta entregada por 
los funcionarios del Banco Central. 

Aun cuando el Senador que habla no 
concurrió a la reunión de Comités en re
presentación del Comunsta, por impedír
selo otras preocupaciones, dimos nuestros 
votos favorables para tratar la iniciativa 
en esta sesión. 

La consideramos de toda justicia, ya 
que persigue uniformar garantías de que 
gozan otros sectores del personal del 
mismo banco. Entiendo que todos los se
ñores Senadores conocen la petición de 
esos funcionarios y espero que aprobare
mos por unanimidad el proyecto. 

El señor P ABLO.-Por las razones 
dadas y otras conocidas de todos los Ho
norables colegas, votaremos afirmativa
mente la iniciativa. 

-Se aJP'Y'Ueba en general y particular. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Terminada la discusión del proyecto. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL, EN 

ANTOFAGASTA, A LA UNIVERSIDAD TECNICA 

DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Finalmente, de conformidad al acuerdo 
recién adoptado, corresponde tratar un 
informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización recaído en una moción del 
Honorable señor Gómez, sobre transfe
rencia gratuita de un terreno ubicado en 
Antofagasta, a la Universidad Técnica 
del Estado. 

La Comisión, en informe sus,crito por 
los Honorables señores Aguirre Doolan, 
Barrueto y Contreras (don Víctor), reco
miendan la aprobación del ,proyecto. 

El informe figura en los Anexos de la 
sesión 16~, en 4 de agosto de 1964, docu
mento N9 30, página 1849. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Si no hay oposición, daré por aproba,do 
en general el proyecto. 

Como no ha llegado ninguna indica
ción a la Mesa, queda aprobado también 
en particular. 

Terminado el Orden del Día. 

ASCENSOS. PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite, previamente, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, en las sesione¡;; del miércoles 
y jueves pasados, y en la -de hoy, han 
figurado algunos ascensos en las Fuerzas 
Armadas. Desearía que se tomara algún 
acuerdo tendiente a permitir resolver di
chos asuntos en la sesión de mañana. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se acordaría tra
tar los ascensos militares en los últimos 
cinco minutos del Orden del Día de la se
sión de mañana. 

Acordado. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Pablo, 
para insertar en su intervención de la ho
ra de Incidentes de la sesión ordinaria del 
5 del actual, los documentos que señaló 
en esa oportunidad. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Formulo indicadón para que se in
serte, en las mismas condiciones, el dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
Ampuero en la misma sesión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Si al Senado le parece, se aprobarían am
bas indicaciones. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Los Honorables Senadores señores Ba
rros, Víctor Contreras y Tarud formu
lan indicación para publicar "in extenso" 

los discursos de los Honorables señores 
González Madariaga, Rodríguez y Con
treras Labarca, pronunciados en la se
sión del 6 del actual. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Rodrí
guez para insertar, en su intervención 
del 6 del presente, los documentos que 
señaló en esa oportunidad. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorables señor Contre
ras Labarca para insertar, en su inter
vención del 6 del actual, los documentos 
que mencionó en esa ocasión. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publicar "in extenso" el dis
curso del Honorable señor Correa en 
homenaje a Winston ChurchilL 

El señor LARRAIN.-¿Me permite la 
palabra, señor President,e? Formulo in
dicación para que dicho acuerdo se ha
ga extensivo a todos los discursos co
rrespondientes a ese homenaje. 

-Se aprueba la indic1xción, con la mo
dificación p1'opuesta. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Aguirre 
Doolan para publicar "in extenso" el dis
discurso pronunciado en la hora de In
cidentes de la sesión del 5 de agosto en 
curso, por el Honorable señor Ahumada. 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Barrueto 
para publicar ".in extenso" ell discurso 
del Honorable señor Pablo, pronunciado 
en la sesión ,del 6 de agosto en curso, jun
tamente con los documentos a que aludió 
en dicha ocasión. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se han formulado varias peticiones de 
oficios por diversos señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-
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De conformidad con el Reglamento, se 
enviarán dichos oficios, en nombre de los 
señores Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cu·yo envío se anuncia son 
los siguientes: 

EDIFICIO PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 

LEBU (ARAUCO). OFICIO. 

Del señor Aguirre Doolan: 
"Al señor Ministro del Interior para 

solicitarle: 
19 ) Se sirva disponer la destinación de 

fOll:p.os para terminar la construcción y 
habilitación de un edificio para el Cuer
po .de Bomberos de Lebu, provincia de 
Arauco, y 

29 ) La construcción de un nuevo local 
para el retén de Carabineros en la po
blación Purén, de Chillán." 

PROBLEMAS ESCOLARES EN ÑUBLE, CON

CEPCION y ARAUCO. OFICIOS. 

"Al señor Ministro de Educación con 
las finalidades que se señalan: 

De Educación: 

a) Reiterar oficio anterior sobre pro
blemas que afect'an a la Escuela Indus
trial de Lebu, enumerados por el Centro 
de Alumnos. 

b) Solución de los problemas plantea
dos por el Director de la Escuela Agríco
la de QuiHón, provincia de Ñuble, entre 
los que se cuentan: construcción de un 
patio cubierto; dotación de 100 bancos 
nuevos; habilíta·ción de un Ropero Es
colar; entrega de 65 camarotes; construc
ción de un est'anque de agua; mejora
miento de los corrales para cerdos, va
cunos y aves; reposición de un cuidador 
nocturno y destinación de un chofer-me
cánico. 

e) Construcción de tres salas de cla
ses para la Escuela de Niñas N9 2, de 
Hata, ubica,da en Quirihue, y autoriz~
ción para instalar dos estufas adquiridas 
por el Centro d,e Padres. 

,d) Mejoramiento de ,los s·ervicios hi
giénicos de la Escuela N9 24, de Talcahua
no, ubicada en la población Santa Leonor. 

e) Estudiar la creación de una Escuela 
Pública en el lugar denominado Fundo 
Ranquilco, de la comuna de Los Alamas, 
provincia de Arauco." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS EN POBLA

CION PUREN, DE CHILLAN. OFICIO. 

"Al s,eñor Ministro de Salud Pública,. 
para solicitarle la habilitación de una 
Posta de Primeros Auxilios en la pobla
ción Purén de la ciudad de Chillán." 

AGUA POTABLE PARA CORONEL y VILLA 

MORA. PAVIMENTACION EN PUREN. OFICIO. 

Al señor Ministro .de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva arbitrar las 
medidas del caso, para proceder: 

19 ) A la inmediata expropiación de la 
parte correspondiente del fundo denomi
nado Calabozo, en la comuna y departa
mento de Coronel, a fin de que la Direc
ción de Obras Slanitarias prosiga los tra
bajos de abastecimiento normal de agua 
potable para la comuna de Coronel y 
población Villa Mora. No es posible que 
se perjudiquen los intereses de la colec
tividad por falta de energía estatal. 

29 ) Pavimentación de calzadas y ace
ras en la población Purén, de la ciudad 
de Ohillán. 

EDIFICIO PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 

YUMBEL. OFICIO. 

A,l señor Ministro de Tierras y Colo
nización, para pedirle se sirva activar la 
cesión de un terreno fiscal existente en 
la ciudad de Yumbel, frente a la Plaza 
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de Armas, en favor del Cuerpo de Bom
beros para que pueda construir un nuevo 
edificio. 

SERVICIO DE BUSES DE SANTIAGO A 

VALPARAISO. DERECHOS MUNICIPALES SO

BRE CUEROS Y GRASAS. REITERACION DE 

OFICIO. 

Al señor Ministro ,de Eeonomía, Fo
mento y Reconstrucción, para reiterar 
mi Oficio anterior N9 7.268, de fecha 12 
de mayo último, y preguntar las razones 
que se han t-enido en cuenta para no dar 
respuesta. 

.ARREGLO DE CAMINO DE LOLOL (COLCHA

GUA). OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

solicitándole, si lo tiene a bien, se sirva 
ordenar se efectúe un arreglo en el ca
mino de Lolol,en el tramo comprendido 
entre Santa Teresa de Quiahue, y Ran
guilí, el que se encuentra intransitable, 
cortado en varias partes por el agua acu
m ulada en él. 

El trabajo a efectuar sería solamente 
la colocación de unas alcantarillas que 
recibieran el agua del camino." 

AGUA POTABLE EN PELE QUEN. OFICIO., 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole su atención preferente, pa
ra solucionar definitivamente el proble
ma ,de agua potable en la localidad de 
Pelequén, provincia de O'Higgins. 

En ese Ministerio se cuenta con el es
tudio actualizado, por un total de ciento 
ochenta mil escudos (E9 180.000), Y se 
han destinado ya cuarenta mil escudos 
(E9 40.000) de un préstamo otorgado por 
el Banco Interamericano de Desarrollo. 
El resto será financiado por el Consejo 
Consultivo de la Ley del Cobre. 

En consecuencia, se rogaría a,l señor 

,~ 

Ministro considere a la brevedad posible, 
la iniciación de los trabajos de instala
ción de agua potable en Pelequén." 

VIGILANCIA DE LAGO PEÑUELAS (VALPA

RAISO). OFICIO, 

Del señor Barros: 
"A los señores Ministros de Agricultu

tura, y ,por su intermedio a la Direceión 
de Pesca y Caza, de Interior y de Obras 
Públicas, a fin de poner en su conoci
miento lo siguiente: 

Hace ya bastante tiempo que en el :hagO 
Peñuelas, ubicado en la provincia de Val
paraíso, se realiza pesca comerdaI, a pe
sar de tratarse de un bien fiscal. Incluso 
se ha .negado, por intermedio de la In
tendencia de la provincia, a ofrecer al 
comercio pejerreyes pescados en ellago por 
medio de redes, ya que no presentaban 
características de heridas provoca.das por 
anzuelo. 

Debido a la superpoblación de peces 
del Lago Peñuelas -que ascendería a 
más 30 millones- con los naturales peli
gros de contaminación de las aguas, se 
solicita, de acuerdo a las dis.posic.iones 
legales vigentes, se otorguen carnets que 
permitan la pesca deportiva en dicho lu
gar. 

Estos permisos, contro,lados por la Di
rección de Pesca y Caza, permitirían la 
aplicadón de sanciones en contra de los 
infractores y asegurarían la adecuada pro
tección de la riqueza idio1ógica en refe
rencia. 

Se solicita, en mérito de lo expuesto, 
se instruya al Cuerpo de Carabineros e 
Inspectores ad hoc de Valparaíso en el 
sentido de establecer una estricta vigilan
cia en el Lago Peñuelas, como asimismo 
en la zona costera del camino a Cancón 
y en los puestos de venta de la ciudad 
de Valparaíso, donde se están expendiendo 
comercialmente pejerreyes pescados He
galmente." 
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HABILITACION DE ESTADIO MUNICIPAL DE 

PUERTO MONTT. OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"Al señor Ministro de Defensa Nacio

nal, y por su intermedio a la Dirección 
de Deportes del Estado, a fin de que se 
sirva conceder una subvención extraor
dinaria de E9 30.000 a la Ilustre Muni- . 
cipalidad de Puerto Montt destinada a 
las obras de reacondiciünamiento del Es
tadio Municipal de Lintz, con el objeto 
de que dicha ciudad pueda ser la sede 
del Séptimo Campeonato Nacional Juve
nil de Fútbol, ~ realizarse en la segunda 
quincena de enero de 1965." 

ERRADICACION DE MOSCA DEL MEDITE

RRANEO EN TARAPACA. OFICIO. 

De,l señor Contreras, don Víctor: 
"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 

de que se proceda a cursar a la brevedad 
el decreto del Ministerio de Agricultura 
que ,destina E9 75.000 para continuar la 
campaña de erradicación de la mosca del 
Mediterráneo, plaga que está causando 
muy graves daños a los árboles frutales 
de los valles de la provincia de Tarapa
cá." 

SUBVENCION PARA ESCUELA PARTICULAR 

NQ 2, DE ANTOFAGASTA. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se arbitren las medidas necesarias 
para proceder' al ,pronto pago de la sub
vención correspondi€nte a,l año 1963, asig
nada al Colegio Yugoslavo (Escuela Par
ticular N9 2) de la ciudad de Antofagasta. 

El no pago opürtuno de la relferida 
subvención pone en peligro el funciona
miento mismo del citado establecimiento 
educacional, que imparte educación a más 
de 300 alumnos." 

LOCAL PARA INSTITUTO DE BIOLOGIA DE 

IQUIQUE. OFICIO. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, e:x;presándole que en la ciu-

dad de Iquique se ha formado un Comité 
Organizador del Centro Universitario de 
esa ciudad, que está impulsando ,la crea
ción, en un primer paso, de diversos ins
titutos y escuelas universitarias, espe
cialmente el establecimiento de un Institu
to de Biología. 

Con el objeto de posibilitar la acep
tación de sus gestiones ante la Univer
sidad de Chile, el Comité desea contar 
con un local adecuado para el funciona
miento del Instituto de Biología, y ha es
timado que dicho local podría ser el que 
ocupaba antiguamente el Consultorio del 
Seguro Socia,l, y que es pro;piedad del 
Servicio ,de Seguro Social. 

Con los antecedentes dados, se sülicite 
al señor Ministro informar acerca de la 
posibilidad de poner a disposición de la 
Universidad de Chiae el edificio mencio
nado y de las condiciones en que esto po
dría realizarse." 

SERVICIO DE LOCOMOCION COLECTIVA EN 

CORONEL (CONCEPCION). OFICIO. 

Del señor Corvalán, don Luis: 
"A,l señor Ministro ,de Economía y Co

mercio, a fin de que, atendiendo a peti
ciones de la Ilustre Munidpalidad de Co
ronel, de los Centros de Padres y Apo
derados del Liceo Coeducacional, de los 
vecinos de las poblaciones "Puchoco", 
"Maule", "Camilo Olavarría", "Villa Mo
ra" y otros sectores de la ciudad de Co
ronel, se destinen por lo menos cuatro bu
ses de la Empresa de Transportes Colec
tivos del Estado para servir la movili
zación colectiva urbana y de estudiantes 
de la comuna mencionada. Según orga
nismos responsables de Coronel, el fata,l 
accidente ocurrido en esa ciudad el día 
3 de agosto en curso y en el cu'al falle
cieron cuatro estudiantes, es en parte 
consecuencia de la falta de un número 
adecuado de vehículos de movilización, 
deficiencia que, al no remediarse opor
tunamente podría conducir a la repetición 
del trágico caso ya señalado." 
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SUELDOS ADEUDADOS A PROFESORADO DE 

INSTITUTO COMERCIAL FEMENINO DE CON

CEPCION. OFICIO. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que tenga a bien adoptar 
las medidas ne,cesarias ,para que les sean 
cancelados sus sue,ldos insolutos a veinte 
profesores del Instituto Comercial Feme
nino de Concepción, correspondientes al 
año 1963. La Dirección del Instituto Co
mercial Femenino indicado ha hecho pre
sente que las planillas de pago fueron 
aprobadas por la Tesorería Provincial, 
pero no se ha dado curso a las cancela
ciones corres!pondientes po,r falta de fon
dos." 

LICEO FISCAL DE YUMBEL (CONCEPCION). 

OFICIO. 

"Al seijor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que, atendiendo a p.eticio
nes de organizaciones ,diversas de la ciu
dad de Yumbel, se incluya en el PIan de 
Construcciones Escolares la construcción 
de un edificio :para el Liceo Fiscal de di
cha ciudad. Cabe h¡vcer notar al señor Mi
nistro que el terreno para dicho estable

tablecido en el artículo 17 de la Ley 
15.575 de 15 de mayo de 1964." 

HABILITACION DE TERRENOS EN CABRERO 

(CONCEPCION) y QUILLON (ÑUBLE). OFICIO. 

"Al señor Ministro de Agricultura, a 
fin de que, atendiendo a peticiones del 
Comité de Campesinos de Liucura, co
muna de Quillón de la provincia de Ñu
ble, tenga a bien disponer las iniciativas 
necesarias ,para que se continúen los es. 
tudios de drenaje de la laguna denominada 
"Los Litres", ubicada en la comuna de 
Cabrero, departamento de Yumbel, pro
vincia de Concepción, y parte de la co
muna de Quillón, departamento de Bulnes, 
provincia de Ñuble. Cabe hacer notar al 
señor Ministro que un informe prelimi
nar emitido en noviembre de 1962 por , 
funcionarios del Minis,terio de Agricul
tura, consi,dera como conveniente la ha
bilitación de los terrenos que ocupa la 
laguna mencionada, pues se trata de 250 
Hás. de suelos aptos para diferentes cul
tivos. El Comité de Campesinos indicado 
más arriba ha solicitado el arrendamiento 
de los terrenos una vez que sean habilita-
dos." 

cimiento existe, pues mediante aporte de ERRADICACION DE FAMILIAS DE CALETA 

la Ilustre Municipalidad y de pa,rticulares, TUBUL (ARAUCO). OFICIO. 
se adquirió hace algunos años cún este 
objetivo, y que sólo restarían los trámites Del señor Pablo: 
legales para efectuar el traspaso a quien' "Al Ministro del Interior para que se 
corres!ponda." sirva considerar la erradicación defini

PAGO DE REAJUSTE A OBREROS DE LA 

DIRECCION DE RIEGO, EN QUILLON (ÑUBLE). 

OFICIO. 

"A,l señor Ministro de Obras Públicas 
.y, por su intermedio, a la Dirección de 
Riego a fin de que, atendiendo a peti
ciones de los obreros que trabajan en la 
construcción del Canal Quillón, ubicado 
en la comuna ,del mismo nombre de la 
provincia de Ñuble, se proceda a cance
lades con efecto retroactivo al 1 Q de enero 
del presente año, el reajuste de 350/0 es-

tiva de 70 familias, habitantes de la Ca
leta Tubul, provincia de Arauco, las cua
les se han mantenido en ese lugar duran
te 60 años en las condiciones más deplo
rables. La CORVI, tiene pendiente y en 
estudio, el problema a que me refiero, pe
ro hasta el momento no se ha tomado 
ninguna resolución al respecto." 

PROBLEMA ESCOLAR EN CALETA TUBUL 

(ARAUCO), OFICIO. 

"Al Ministro de Educación para consi
derar la construcción de un local para 
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atender la educación de la población in
fantil de la Caleta Tubul, provincia de 
Arauco, circunstancia ésta que debe ser 
solucionada en forma urgente." 

ESCUELA INDUSTRIAL DE LEBU. OFICIO. 

Para que se oficie "al señor Ministro 
de Educación Pública, a fin que se sirva 
considerar la solución de los problemas 
graves por los cuales atraviesa la Escuela 
Industrial de Lebu, cuyo profesOrado reu
nido como ASEIM Seccional de Lebu, pro
cedió a fijar su posición ante el Petito
rio de los alumnos de ese plantel, con fe
cha .. de junio del año en curso, presenta-

, ron a las autoridades educacionales y par
lamentarios. Los problemas manifestados 
impiden las normales labores del citado 
colegio. Este hecho ocasionó a que el alum
nado se apoderara del local y la negativa 
de éstos de estudiar en conjunto con el 
señor Director Subrogante y profesorado 
cualquier posibilidad de arreglo. 

"Para mayor abundamiento explicativo 
se adjunta Memorándum enviado por el 
señor Presidente de la Seccional ASEIM,. 
don Carlos Urquiza Bravo." 

PUENTES SOBRE LOS RIOS RAQUI y TUBUL 

(ARAUCO). OFICIO, 

Al Ministro de Obras Públicas para 
que se sirva considerar la construcción de 
puentes sobre los ríos Raqui y Tubul, 
provincia de Arauco, y solucionar así el 
tránsito de ese lugar, que actualmente de
be hacerse por el mar, como asimismo 
el aislamiento en que vive la gente de la 
zona mencionada. Estas obras contribui
rían a la desecación de las vegas de Ra
qui y Tubul, que permitiría la recupera
ción de 10.000 hectáreas de terreno apro
vechadas para la agricultura." 

CASA DE SOCORROS EN LOS ALAMOS. 

OFICIO. 

"Al Ministro de Salubridad para que 
se sirva considerar la construción de una 
Casa de Socorros en Los Alamos, provin
cia de Arauco, que es de urgente necesi
dad para los habitantes de esa zona." 

PUBLICACION DE LA VERSION OFICIAL DE 

LAS SESIONES. 

El señor AMPUERO.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Con relación a 
la publicación de las sesiones del Senado, 
me ha extrañado ver transcurrir dos, tres 
o cuatro días sin que "El Mercurio" re
produzca las versiones extractadas ni las 
"in extenso". Es así como, con frecuencia, 
ocurre que ellas aparecen en forma ex
temporánea y cuando ya carecen en ab
soluto de interés para la opinión pública. 
Desearía saber si existe algún régimen 
establecido con "El Mercurio", que lo 
obligue a publicar con la debida oportu
nidad nuestras intervenciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Existe un contrato entre la empresa "El 
Mercurio" y el Senado, y me consta que el 
señor Jefe de la Redacción de Sesiones es
tá permanentemente preocupado de exi
gir su cumplimiento. En muchas ocasio
nes, le ha representado por escrito la ne
cesidad de dar estricto cumplimiento a lo 
convenido en cuanto a la rapidez con que 
deben hacerse las publicaciones. 

La Mesa tomará nota de la observación 
que acaba de hacer Su Señoría, y la ha
rá presente al Jefe de la Redacción, para 
que, a su vez, la dé a conocer a la Em
presa "El Mercurio" e informe al res-
pecto. 

El señor VIDELA LIRA.-Pero debe 
dejarse constancia de que, muchas veces, 
,el acuerdo de publicación "in extenso" 
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queda pendiente hasta la semana siguien
te, lo que entorpece la publicación de las 
respectivas intervenciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
El Jefe de la Redacción acaba de decir
me que el Senado entrega puntualmente 
las versiones. El atraso es imputable, en 
algunos casos, como expresó el Honorable 
señor Videla Lira, al hecho de que los 
acuerdos sobre publicaciones "in extenso" 
suelen adoptarse a !a semana siguiente de 
producida la intel'yención. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por lo 
demás, con los acuerdos tomados en esta 
sola sesión en materia de versiones "in 
extenso" hay para ocupar un ejemplar 
completo de "El Mercurio". 

El señor AMPUERO.-Desde luego, 
dejo constancia de que no he tenido el 
propósito de hacer ninguna observación a 
la Redacción de! Senado, de cuya acucio
sidad tenemos pruebas palmarias desde 
hace muchos años. Me referí, más que na
da, a lo ocurrido durante la semana pasa
da, en que los cUas viernes, sábado y do
mingo no se publicó nada. Puedo equivo
carme respecto de alguno de esos días; 
pero el lunes pasado, por ejemplo, se pu
blicó una sesión bastante antigua .... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Del 
martes de la semana pasada. 

El señor AMPUERO.-. .. lo que ven
dría a demostrar que esa demora no se 
debería al atraso en adoptar el acuerdo 
para la publicación "in extenso", sino a 
dificultades de carácter material en "El 
Mercurio" mismo, que me parece aconse
jable superar. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
El Jefe de la Redacción informará, al 
respecto, una vez que averigüe la causa 
de ese atraso. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Un dato concreto: discul'"sos cuya publica
ción se acordó el miércoles pasado, han 
aparecido recién ayer y hoy en "El Mer
curio". 

REAJUSTE DE PENSIONES DE RETIRO Y 

lUONTEPIO DE IM:PONENTES DE LA CAJA DE 

PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL. 

OBSERVACIONES. 

El señor FIGUEROA . (Secretario).
De conformidad con el acuerdo de la Sala, 
corresponde ocuparse en el despacho de 
una observación del Ejecutivo que acaba 
de llegar a la Mesa, relativa al proyecto 
de ley que reajusta las pensiones de reti
ro y montepío de los imponentes de la Ca
ja de Previsión de la Defensa Nacional. 

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación, que consiste en eliminar el ar
tículo 49• 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Cuál 

es el artículo 49? 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Cualquiera resolución, que se adopte, no 
influirá en el texto de la disposición apro
bada por el Congreso. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero, 
en todo caso" está de por medio la concien

,cia del legislador. 
El señor QUINTEROS.- Al plantear 

mi petición, me hice cargo de una solici
tud que me formularon Diputados de di
versos sectores, quienes me dijeron que 
no habrá ley en esta materia si no se 
aprueba la observación del Ejecutivo. En 
todo caso, el personal de las Fuerzas Ar
madas espera con ansiedad el despacho 
del proyecto. 

Como es natural, sería mejor conocer el 
contenido del artículo 49. Desde luego, no 
niego el derecho a la justificada curiosi
dad del Honorable señor Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por lo 
demás, y tan pronto como el Honorable se
ñor Quinteros abordó la materia y pidió 
tratarla, manifesté de inmediato mi en
tusiasta aquiescencia, pues considero de 
extrema justicia la iniciativa. 
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Tengo el mismo vivo deseo de que el 
proyecto quede despachado, y así lo ex
puse cuando fue discutido en sesión ante
rior. Sólo quería saber en qué consisten 
las disposiciones del artículo 4Q. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 4Q, cuyo rechazo aprobó la Cá
mara, dice así: "Autorízase a la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional para 
otorgar los beneficios concedidos por el 
artículo 21 del D.F.L. NQ 209 del año 
1953 al personal de suboficiales en retiro 
de las Fuerzas Armadas que se retiró con 
más de veinte años de servicios y con an
terioridad al 5 de agosto de 1953". 

Este artículo fue rechazado por el Eje
cutivo, y la Cámara aprobó el rechazo. 

El señor P ABLO.- ¿ y cuáles son los 
beneficios del artículo 21? 

El señor QUINTERO S.-Sea justo o 
injusto el veto del Ejecutivo, ocurre que, 
habiendo sido aprobado ya por la Cáma
ra, no tendría ninguna consecuencia nues
tra insistencia. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Ya no hay ley. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Si le parece al Senado, se rechazaría el 
veto. 

El señor QUINTEROS.-Da 10 mismo. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esta

mas de acuerdo con el criterio de la Cá
mara. 

-Se rechaza el veto. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18.7. 
-Continuó a las 18.38. 

VI. INCIDENTES 

El señor FAIVOVICH (Presidente).
Continúa la' sesión. 

Corresponde el primer tiempo al Co
mité Comunista. 

RUPTURA DE RELACIONES CON CUBA. 

El señor CORVALAN (don Luis).
Esta tarde el país ha sido conmovido por 
una resolución muy grave adoptada por 
el Gobierno del señor Alessandri, acerca 
de la cual deseamos formular una expre
sión de rechazo y enérgica protesta. Me 
refiero, obviamente, a la decisión del Go
bierno en orden a romper relaciones con 
la República de Cuba, país con el cual el 
nuestro no tenía conflictos de ninguna na
turaleza. 

Estamos verdaderamente apesadum
brados por esta resolución gubernativa,. 
pues ella afecta a los intereses de Chile, 
daüa el prestigio internacional del país y 
rompe una tradición nacional de defensa 
del principio de no intervención y de auto
determinación de los pueblos. 

Los antecedentes que llevaron a la Re
unión de Consulta de Ministros de Rela
ciones Exteriores de América, celebrada 
en Washington recientemente, a adoptar 
decisiones a raíz de una queja, denuncia 
o acusación del Gobierno venezolano, son 
de conocimiento de los señores Senadores 
y del país entero. Se acusó a Cuba de 
agresión, luego del descubrimiento de una 
cantidad de armas en una plaza de Vene
zuela. En opinión de gran parte de la ciu
dadanía, de los hombres y mujeres de 
América, de todos los que han seguido con 
atención el desarrollo de los acontecimien
tos, la acusación es absolutamente infun
dada. En todo caso, las pruebas no eran 
fehacientes y las resoluciones adoptadas 
por los Ministros de Relaciones no guar
dan relación de ninguna naturaleza con 
la magnitud de los supuestos delitos y he
chos que motivaron la acusación de Ve
nezuela. 

Consideramos que los Ministros de Re
laciones no tenían autoridad alguna para 
adoptar aquellas resoluciones, tanto me
nos cuanto que, como lo sabe el mundo 
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entero, si ha habido algún país objeto de 
agresión, él ha sido, precisamente, la Re
pública de Cuba. 

Podrían enumerarse muchísimos actos 
de agresión y recordar, especialmente, la 
infame agresión de Playa Girón, en abril 
de 1961, por parte de un ejército merce
nario apertrechado y avituallado por los 
Estados Unidos de N orteamérica, el cual 
partió de países centroamericanos. 

Luego, la resolución fue adoptada -co
mo bien se sabe- par 15 países, varios de 
los cuales -nueve, si no me equivoco
tienen gobiernos generados en golpes de 
Estado, que no poseen mayór autoridad 
moral y que, con anterioridad, ya habían 
roto relaciones con la República de Cuba. 
En estas circunstancias, la decisión adop
tada por el Gobierno de Chile está deter
minada, de hecho, por la voluntad de can
cilleres de gobiernos como los de Stroess
ner o Duvalier; de cancilleres de gobier
nos como los de Ecuador y la República 
Dominicana, de gobiernos espúreos, no 
generados por la voluntad de sus respec
tivos pueblos. 

La validez de los acuerdos de la recien
te reunión de Washington, que se han in
vocado para romper relaciones con Cu
ba, fue objetada incluso por Gobiernos de 
Amérca Latina. Y aún en el supuesto de 
que tales acuerdos fuesen válidos, care- . 
cen de fuerza obligatoria. El Gobierno del 
señor Alessandri no estaba obligado a 
adoptar una decisión tan grave, por lo me
nos mientras las resoluciones de la Re
nión de Consulta de los Ministros de Re
laciones de América no hubiesen sido san
cionadas por el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas. En efecto, el artícu
lo 53 de la Carta de" las Naciones Unidas 
establece que "no se aplicarán medidas 
coercitivas en virtud de acuerdos regiona
les o por organismos regionales sin auto
rización del Consejo de Seguridad", y, co
mo muy bien sabemos, el Consejo de Segu-

ridad de las Naciones Unidas aún no se 
ha pronunciado al respecto. 

Se habla de que la política de la Canci
llería es de observancia y cumplimiento de 
los tratados y de que esta política iría en 
interés de nuestro país, teniendo en cuen
ta algunos de los problemas internacio
nales que tanto nos preocupan a todos los 
chilenos. Pero si esta doctrina es la de la 
Cancillería, para ser consecuente, debe
ría aplicarse también con relación al ar
tículo 53 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Además, hay que tener presente que los 
cuatro países que han mantenido relacio
llies con Cuba y contra los cuales, de he
cho, se aplicaron las resoluciones de la 
Conferencia de Cancilleres, no habían ro
to las relaciones hasta hace algunas ho
ras, o no han roto todavía relaciones con 
Cuba: me refiero a Méjico, Uruguay y 
Bolivia. 

¿ Por qué este apuro? ¿ Por qué Chile to
mó la iniciativa al resp'ecto? Y más toda
vía: si había un país que tenía motivos, 
por lo menos, para no apresurarse a adop
tar resoluciones tan graves, ése era preci
samente Chile, en vista del hecho conocido 
de que en v,einte o veinticinco días más se 
efectuarán las elecciones presidenciales. 

Nosotros rechazamos la resolución 
adoptada; protestamos en contra de ella, 
la consideramos inconveniente para los 
intereses de nuestro país. Es una resolu
ción dirigida -tal es nuestro más ínti
mo convencimiento- en contra de los in
tereses de Chile y del conjunto de los pue
blos de América latina. El menos afecta
do, quizás sea Cuba, y el más afectado, 
acaso sea Chile. A pesar de eso, confia
mos en que este episodio -tan triste, este 
hecho tan lamentable sirva para que la 
inmensa mayoría de nuestro pueblo, de 
nuestros conciudadanos, comprendan la 
necesidad de darse un gobierno popular 
que aplique una política exterior plena-



SESION 21?, EN 11 DE AGOSTO DE 1964 2029 

mente independiente, de respeto pleno, 
también, de los principios sobre libre de
terminación de los pueblos y no interven
ción, que deben regir las relaciones entre 
los pueblos de la América Latina y de to
dos los países del mundo. 

El señor AMPUERO.-Señor Presi
dente; 

Esta tarde me siento humillado, como 
chileno y Senador, por la resolución que 
acaba de adoptar el Presidente de la Re
pública con respecto a las decisiones to
madas en la última Conferencia de Canci
lleres. 

En verdad, como ya se ha dicho, no es 
Cuba la nación contra la cual estaban di
rigidas esas resoluciones, sino los países 
que habían logrado, hasta ahora, mante
ner con dignidad una política indepen
diente, sin tomar en cuenta otros funda
mentos que los intereses de sus pueblos. 
Los socialistas estimamos que la defensa 
de nuestra soberanía no sólo consiste en 
mantener la integridad de nuestras fron
teras, ni en resguardar, como patrimonio 
precioso, hasta el último metro de nues
tro territorio. Consideramos que la sobe
ranía, además, constituye un conjunto de 
atributos irrenunciables, es un conjunto 
de facultades que caracterizan a un Esta
do como una personalidad autónoma en el 
concierto de los países del mundo. Y, des
de el momento en que un grupo de Canci
lleres, prepotentes o sumisos, agentes de 
gobiernos excepcionalmente democráti
cos, aunque, por lo general, representan
tes de tiranías, impongan a nuestro país 
una política determinada; desde el mo
mento en que sean ellos y no nosotros los 
que determinen quiénes deben ser nuestros 
amigos y cuáles nuestros enemigos, auto
rizamos una penosa abdicación de nuestra 
independencia. 

Hoy en la mañana, conscientes de que 
en la Cancillería se gestaba una decisión, 
en el sentido que ya se conoce, un grupo 
de Senadores nos acercamos al Presiden
te de la República para expresar nuestra 

oposición a una ruptura extemporánea, 
inoportuna, en vista de hallarnos a pocos 
días de una decisión democrática del país, 
la cual daría a conocer, con claridad, las 
tendencias de nuestros conciudadanos, re
lacionadas con nuestros asuntos internos 
y también con nuestra política internacio
nal. 

Pese a haber salido con la convicción 
íntima de que el señor Presidente de la 
República se inclinaba claramente por ,la 
ruptura, tuvimos la precaución necesaria 
para no darla como hecho consumado. Pe
se a esa impresión, esperábamos que, al 
menos, se analizarían con profundidad 
nuestros argumentos, y la decisión se to
maría con menos premura. 

Para decir lo menos, me parece poco 
elegante una decisión presidencial que 
responde a nuestra prudencia sancionán
dola pocas horas después de la visita en 
que, como representantes de gran parte 
del país, le hicimos consideraciones sufi
cientemente serias como para haberlas 
meditado con mayor lentitud. 

Se ha dicho a veces: "Un hombre justo 
puede salvar a una ciudad pervertida". 
Tal vez la actitud solitaria de Méjico sea 
también, 'en estos instantes, el gesto que, 
por ser excepcional, salva en parte la alti
vez de los países latinoamericanos. 

Nuestra Cancillería ha hecho una doc
trina inalterable del respeto a los trata
dos. Esta vez olvidó lamentablemente que 
la Carta de las Naciones Unidas es tam
bién un tratado libremente suscrito por 
ChiIe, al que deben supeditarse, como lo 
dice la letra del artículo 53, los compromi- ' 
sos de carácter regional. 

Creo -así pensamos los socialistas
que la aplicación del Tratado de Río de 
Janeiro y las normas recientemente im
puestas en la Conferencia de la Organiza
ción de Estados Americanos, desnaturali
zan en forma sustancial los compromisos 
contraídos por nuestro Ejecutivo y por 
nuestro Parlamento. 

Estamos en presencia de convenios "lí-
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quidos", para expresarlo con una palabra 
conocida en nuestras prácticas políticas, 
en que ya nadie sabe cuál es el marco real 
de nuestros compromisos. Se está inter
pretando, con mayor o menor latitud, ca
da uno de los preceptos de estos tratados, 
de acuerdo con circunstancias políticas va
riables, y se entrega la interpretación de 
un convenio multilateral a la decisión apa
rentemente democrática de una cierta ma
yoría de Cancilleres. 

Creo que el Congreso de Chile nunca 
pensó que, al sancionar estos convenios y 
tratados, se escaparía a nuestra califica
ción cualquier asunto dudoso relativo a la 
interpretación de esos instrumentos. Ello 
nos parece de la mayor gravedad. Pero, 
más que eso, señor Presidente, deplora
mos la lamentable decadencia del sentido 
de dignidad. Se está habituando a la opi
nión pública chilena y sus dirigentes, a 
considerar inevitable a nuestro país, por 
ser físicamente pequeño, mantener una 
actitud de sumisión ante la poderosa polí
tica de los Estados Unidos. Esta falta de 
sensibilidad para defender la única he
rencia común a todos los chilenos, nuestra 
independencia nacional, esta influencia 
corrosiva, se expresa en mil detalles coti
dianos. Por ejemplo, ¿ cómo no va a ser 
-para usar palabras suaves- inoportu
no e insensato que nuestro Gobierno se 
comprometa a realizar maniobras navales 
conjuntas con barcos peruanos y norte
americanos, aunque no constituyan fuer
za de ataque poderosa, justamente en los 
días en que, de no lograr ningún candida
to la mayoría absoluta, el Parlamento de
berá dirimir el pleito presidencial? 

Se ha pedido autorización para que esas 
maniobras se realicen en las costas chile
nas entre el 24 de septiembre y el 24 de 
octubre próximos, en la época en que debe 
suponerse una enorme tensión política, en 
un instante en que los chilenos debemos 
requerir máxima libertad para que nues
tro pronunciamiento ni siquiera pueda su
frir la sombra de una presión. 

Hace pocos días, en Río de Janeiro, se 
celebró una conferencia naval latinoame
ricana, a la cual asistieron los más altos 
dirigentes de las fuerzas navales de los 
países del continente. El cable nos tras
mitió el día sábado la noticia de que la 
más importante resolución adoptada allá 
habría sido un voto de solidaridad con la 
marina norteamericana por la acción re
alizada en el golfo de Tonkin. Y el país 
permanece impasible; sus legisladores, 
mudos; sus mandatarios ejecutivos, inal
terables. Pasa a ser ya normal que los al
mirantes de América latina aparezcan ex
presando, en conferencias técnicas, comO 
si estuvieran en la asamblea de un parti
do político, votos de solidaridad con otros 
países, otros estados u otras fuerzas ar
madas. 

Me acerqué al Ministerio de Defensa 
Nacional el lunes, a primera hora -tal 
vez fui el único parlamentario que lo hi
zo- para indagar qué información oficial 
tenía el Ministro sobre la conducta de 
nuestro representante. j El señor Ministro 
de Defensa, 48 horas después de haber 
terminado la conferencia, no sabía nada! 

Personalmente, tengo todavía confian
za en que un oficial distinguido, como el 
Almirante Manzano, haya tenido la pru
dencia indispensable para no solidarizar 
con esos votos, absolutamente extraños al 
carácter de la conferencia y que, en el 
fondo, implican una usurpación clara de 
las facultades constitucionales de los go
bernantes de cada país de América la
tina. 

Hasta este instante, no tengo sino una 
versión incompleta, insatisfactoria del se
ñor Subsecretario de Marina, que denan
tes concurrió a la Comisión de Defensa. 

Señalo estos hechos para subrayar la 
peligrosa falta de sensibilidad, la corro
sión sistemática de nuestros sentimientos 
de nación libre, de estado independiente, 
de nuestro concepto de soberanía. De esa 
manera se va barrenando la existencia de 
un país como Chile, y a ello contribuye 
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una decisión como la conocida esta tarde, 
que hiere profundamente los sentimien
tos de la totalidad del país, pues antes de 
que nuestro Canciller partiera a Wash
ington, se conoció la opinión oficial de dos 
de las principales candidaturas presiden
ciales, la del señor Frei y la del señor 
Allende, contrarias a las sanciones, y un 
pronunciamiento del Partido Radical, ba
se virtualmente exclusiva de sustentación 
electoral del candidato señor Durán. 

No obstante ello, aunque se sabe que 
Chile no quería sanciones, de que hay po
derosas razones jurídic,as para estimar 
que no se han sancionado correctamente 
los acuerdos, se ha tomado esta decisión, 
a veinte días de la elección presidencial, y 
colocado, por supuesto, al Gobierno futu
ro frente a un hecho consumado que ha de 
pesar en forma decisiva en nuestras rela
ciones internacionales. 

Los socialistas estamos empeñados en 
una lucha política que, entre otras cosas, 
persigue el pleno rescate de nuestra inde
pendencia. Comprometeremos nuestra ac
ción para que Chile tenga relaciones con 
todos los países del mundo, para no se
guir fraccionando el planeta en zonas con 
las que tenemos relaciones comerciales y 
políticas, y otras que teóricamente igno
ramos, aun cuando en la práctica podrían 
ayudar poderosamente a nuestro desarro
llo material. 

Agotaremos los esfuerzos, para resta
blecer nuestra independencia y erigir, co
mo principio importante y decisivo en 
nuestra política exterior, el de la unidad 
más estrecha con los países latinoame
ricanos, a fin de iniciar juntos, de nuevo, 
una etapa de plena dignidad. 

En septiembre, un siglo y medio des
pués de lograr la independencia política, 
Chile, al elegir un Presidente del pueblo, 
reconquistará de nuevo su plena sobera
nía. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, en nombre de los Sena-

dores conservadores, deseo manifestar 
nuestra conformidad absoluta y nuestra 
complacencia por la trascendente deter
minación tomada esta tarde por el Gobier
no al romper relaciones diplomáticas y 
consulares con el Gobierno de Cuba. 

Saben los señores Senadores y la opi
nión pública que mi partido es, desde hace 
tiempo, partidario de tomar esa medida, 
pues está convencido de que Cuba utiliza 
sus agentes diplomáticos y consulares pa
ra inmiscuirse en la política interna de 
otros países latinoamericanos y, en espe
cial, para promover en esos pueblos la 
subversión. 

Pero no quiero analizar la cuestión des
de ese punto de vista. Voy a situarme en 
la posición en que está ubicado nuestro 
Gobierno,el cual, hasta hace muy poco, no 
concordó con nuestro criterio y quiso, has
ta la reunión del Organo de Consulta cele
brada recientemente en Washington, man
tener relaciones diplomáticas y consula
res con el Gobierno cubano. 

¿ Cuáles son los antecedentes que se han 
presentado a nuestro Gobierno? 

El Gobierno de Venezuela, que nadie 
puede tachar de antidemocrático, que es 
expresión legítima de su pueblo, denunció 
ante la OEA el hecho concreto de que Cu
ba estaba tratando de promover la subver
sión armada dentro de su territorio, y se
ñaló especialmente que había sido descu
bierta, en territorio venezolano, una par
tida de armamentos procedentes, sin lu
gar a dudas, del Gobierno cubano. 

Formulada dicha denuncia, la OEA de
signó, de acuerdo con el Tratado Inter
americano de Asistencia Recíproca, la co
rrespondiente Comisión Investigadora. 
Dicha Comisión emitió un informe que fue 
aprobado en Washington por los Cancille
res americanos allí reunidos, sin un solo 
voto en contra. En ese informe se esta
blece textualmente que "la República de 
Venezuela ha sido el objeto de una serie 
de actos auspiciados y dirigidos por el Go-
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bierno de Cuba, encaminados abiertamen
te a subvertir sus instituciones y a derro
car el Gobierno democrático de Venezuela 
por medio del terrorismo, sabotaje, asal
tos y guerrillas." Ante ese informe con
denatorio -aprobado, repito, sin un solo 
voto en contra-, el Organo de Consulta, 
esto es, la Reunión de Cancilleres Ameri
canos, acordó lo siguen te: 

"19-Declarar que los actos comproba
dos por la Comisión Investigado'ra consti
tuyen una agresión y una intervención por 
parte del Gobierno de Cuba en los asun
tos internos de Venezuela, la cual afecta 
a todos los Estados miembros. 

"29-Condenar enérgicamente al actual 
Gobierno de Cuba por sus actos de agre
sión e intervención contra la inviolabili
dad territorial, la soberanía y la indepen
dencia política de Venezuela. 

"39-Aplicar, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 6 y 8 del Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca, 
las siguientes medidas: 

"a) Que los gobiernos de los Estados 
americanos no mantengan relaciones di
plomáticas ni consulares con el Gobierno 
de Cuba". Siguen las demás medidas. 

La determinación adoptada por el órga
no de consulta creado por el Tratado de 
Asistencia Recíproca de Río de J aneiro, 
guarda perfecta concordancia con las es
tipulaciones de ese convenio. 

En efecto, el artículo 39 de éste dec!a
ra que todo ataque armado por parte de 
"cualquier Estado en contra de un Esta
do americano, será considerado como un 
ataque contra todos los Estados Ameri
<:anos", y luego, en el artículo 69, se re
fiere a las agresiones que no tienen ca
rácter de ataque armado, en los términos 
siguientes: "Si la inviolabilidad o la in
tegridad del territorio o la soberanía o la 
independencia política de cualquier Esta
do Americano fueren afectadas por una 
agresión que no sea ataque armado, o por 
un conflicto extracontinental o intracon
tinental, O por cualquier otro hecho o si-

tuación que pueda poner en peligro la paz 
de América, el Organo de Consulta se reu
nirá inmediatamente, a fin de acordar las 
medidas que en caso de agresión se deben 
tomar en ayuda del agredido o en todo ca
so las que convenga tomar para la defen
sa común y para el mantenimiento de la 
paz y la seguridad del Continente". 

Como apreciarán los señores Senadores, 
establecido en Washington que el Gobier
no de Cuba había cometido un acto viola
torio de la soberanía venezolana., hecho 
que podía poner en peligro la paz de Amé
rica, era lícito al Organo de Consulta adop
tar las medidas que estimase más conve
nientes para la defensa común y el man
tenimiento de la paz y seguridad del con
tinente. Entre esas medidas podía estar 
-en el hecho, lo estaba- la señalada en 
la letra a) del número 39 de la resolución, 
o sea, que los Estados americanos no con
tinuarán manteniendo relaciones diplomá
ticas ni consulares con el Gobierno de Cu
ba. 

Ahora bien, frente a estos hechos, adop
tada una resolución con carácter impera
tivo y en estricta conformidad con un tra
tado vigente, acaso con el más importan
te de todos los convenios celebrados por 
Chile, el Gobierno de nuestro país no po
día sino cumplir la resolución imperativa. 
De no haber procedido a romper relacio
nes diplomáticas y consulares con Cuba, 
nuestro Gobierno se habría colocado en 
rebeldía frente al Tratado Interamerica
no de Asistencia Recíproca; habría que
brantado su política tradicional de respe
to a los tratados vigentes, tan convenien
te desde el punto de vista del interés na
cional. 

Por lo tanto, sin entrar al fondo de una 
cuestión sobre la cual tengo juicio muy 
definido, sin entrar a investigar si Cuba, 
en el hecho, era acreedora a las sanciones 
que se le aplicaron o no lo era, considero 
que esas sanciones son legítimas, están de 
acuerdo con el Tratado de Asistencia Re
CÍproca y, que el Gobierno de Chile no po-
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día sino dar cumplimiento a las medidas 
adoptadas por el Organo de Consulta. 

El Honorable señor Corvalán Lépez nos 
recordó el principio de no intervención. No 
es necesario ser erudito en derecho inter
nacional para saber que todos los trata
distas del ramo, sin excepción alguna, 
establecen ciertas limitaciones a dicho 
principio. La primera dé ellas, unánime
mente reconocida, es la de que el princi
pio de no intervención cesa, deja de ser 
aplicable, en el momento mismo en que un 
estado se constituye en amenaza contra 
otro. Cuando ello ocurre, el principio en 
referencia deja de proteger a ese estado 
y es lícito, .en derecho internacional, in
tervenir en él. Así lo enseña la doctrina y 
!o establece, también, el Tratado de Asis
tencia Recíproca, libremente suscrito y ra
tificado por nuestro país. 

El Honorable señor Corvalán Lépez tam
bién invocó la Carta de las Naciones Uni
das. Citó un artículo en virtud del cual 
las medidas coercitivas· contra cualquier 
estado no podrán adoptarse sino con acuer
do previo del Consejo de Seguridad. Pues 
bien, la ruptura de relaciones diplomáti
cas y consulares, como las demás medidas 
acordadas en la reunión del órgano de con
sulta, no son de carácter coercitivo, no 
ejercen fuerza física sobre el estado afec
tado. Pero aun cuando así ocurriere, aun 
cuando se tratara de medidas coercitivas, 
nos encontramos ante un caso especial, so
metido a reglas también especiales. Son 
medidas adoptadas por un organismo re
gional, y la propia Carta de las Naciones 
Unidas reconoce la existencia de tales or
ganismos, como lo es la Organización de 
Estados Americanos, y también la validez 
de las medidas que ellos adopten de acuer
do con los tratados en donde tengan su 
origen. 

El Honorable señor Ampuero, con la ex
traordinaria dialéctica que siempre le he 
reconocido, ha tratado de pintarnos un 
cuadro pavoroso, en el cual aparece la so
beranía de Chile disminuida y violada. Pa-

rece ser que, a juicio del Honorable Se
nadOl', cumplir las medidas adoptadas en 
virtud de un tratado al cual concurrimos 
libremente compromete la soberanía na
cional. 

Hace ya mucho tiempo que el principio 
de la soberanía de las naciones ha dejado 
ele ser absoluto e irrestricto. 

En el siglo XIX se consideraba que la 
soberanía ele las naciones o la autonomía 
ele los pueblos era similar a la ley de la 
selva, de acuerdo con la cual cada estado 
podía hacer o no hacer lo que estimara 
conveniente a sus intereses, sin restricción 
alguna. 

En el siglo XX, por fortuna, y por obra 
del progreso de la civilización, existe un 
apretado sistema de reglas: el "Derecho 
Internacional", que cada día va perfeccio
nándose más, y existen organismos inter
nacionales a los cuales los estados han ce
dido atribuciones que antes eran propias 
y exclusivas deelIos. El Derecho Inter
nacional, las organizaciones internaciona
les, los compromisos internacionales de to
do género que los países van celebrando, 
constituyen, evidentemente, principios li
mitativos de la soberanía irrestricta de las 
naciones, del mismo modo que la legisla
ción penal o gran parte de la civil, con s·· 
tituyen elementos restrictivos de la liber
tad individual. 

Cuando el Gobierno de Chile concurrió 
a ese tratado, cuando aportó su voluntad 
para que pudiera crearse un sistema ame
ricano que impidiera a alguno de estos 
pueblos, incluso a los más fuertes, recu
rrir a la fuerza o a otra clase de medidas 
de presión sin el consentimiento de la ma
yoría de los estados miembros, no enajenó 
su soberanía. Sólo la limitó o restringió a 
trueque de que también limitaran o res
tringieran las suyas los demás estados sig
natarios de ese tratado. Evidentemente. a 
los países que no son muy fuertes, a los 
que no disponen de gran poder militar, es 
a quÍenescon viene e interesa que existan 
tratados de esta especie; que la soberanía 
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de las naciones más poderosas esté restrin
gida, a fin de que ellas no puedan usar 
de la fuerza, en forma indiscriminada, en 
contra de cualquier estado que no se some
ta a sus designios. 

Se ha insinuado aquí y se ha dicho mu
cho fuera de aquí, que la medida adopta
da por el Gobierno es extemporánea e ino
portuna, pues dentro de muy poco tiem
po habrá una elección presidencial. El Go
bierno es tal hasta el último día en que, 
constitucionalmente, permanece en su car
go. El Primer Mandatario, don Jorge Ales
sandri es tan Presidente de la República 
y tiene tan legítimas atribuciones para 
conducir nuestras relaciones internaciona
les, como lo era hace dos, cuatro o cinco 
años. Por lo demás, todo este proceso, la 
denuncia formulada por el Gobierno de Ve
nezuela, la reunión del Organo de Consul
ta, se han desarrollado bajo el mandato 
del señor Alessandri, y él, menos que na
die, podía excusarse de cumplir los acuer
dos de una reunión de cancilleres, a la cual 
concurrió su propio MinistTo de Relacio
nes Exteriores en su representación. 

También se ha dicho por ahí que este 
rompimiento con Cuba constituiría un ac
to de intervención electoral, que podría 
llegar a influir en los resultados de la elec
ción presidencial. Yo no lo estimo así: en 
el país existe criterio formado sobre Cu
ba, y 10 hay, sobre todo, después elel pro
nunciamiento de 'Washington, después ele 
establecida la intervención de Fidel Cas
tro en Venezuela, que mereció a los demás 
estados americanos. allí reunidos, una enér
gica y unánime condenación. N aclie yarin
rá su posición, en Chile, por el hecho de 
que el actual Gobierno mantenga o rom
pa sus relaciones diplomáticas y CO!lsula
res con el régimen de Castro. 

Por último, deseo manifestar que no te
mo que sea realidad aquel pensamiento, 
aquel sentimiento de la opinión pública 
chilena a que se refirió el Honorable señor 
Ampuero. Según Su Señoría, existe en el 
país una mayoría abrumadora que no de-

sea que se rompan las relaciones diplomá
ticas y consulares con Cuba. 

En Chile, había una parte de la opinión 
pública, los conservadores entre otros, que 
deseábamos ese rompimiento desde antes 
de la reunión del Ol'gano de Consulta, por
que nos hallábamos sincera y profunda
mente convencidos de que Cuba estaba in
terviniendo en la política interna de otros 
pueblos y promoviendo la subversión en 
ciertas naciones americanas. Había otros 
-lo reconozco- que, antes y después de 
la reunión del Organo de Consulta, recha
zaban en forma absoluta la idea del rom
pimiento con el Gobierno de Cuba, por
que tenían por él simpatías políticas evi
dentes. Existía, por último, un gran por
centaje de la opinión que, antes de la reu
nión mencionada, no deseaba el rompi
miento, pero que a esta altura de los su
cesos considera indispensable cumplir los 
acuerdos de \Vashington, porque lo con
trario significaría violar el Tratado de 
Asistencia Recíproca de Río de Janeiro y 
colocar a Chile al margen del sistema in
teramericano. 

Entre quienes deseábamos el rompimien
to con Cuba antes de la reunión del 01'
gano de Consulta, y quienes desean, lisa y 

llanamente, que Chile se mantenga leal a 
los tratados que ha suscrito, formamos in
mensa mayoría, somos muchos más que 
los que en este instante querrían que, a 
trueque de romper el sistema interameri
ca:10, mantuviéramos relaciones con Fidel 
Castro. Por eso, me atrevo a asegurar que 
la medida adoptada esta tarde por el Go
bierno contará con la aprobación de la opi
nión pública, como la aprobamos, muy sin
cen:mente, los Senadores conseryadores. 

Cederé el resto de mi tiempo al Hono
rable señor Ibáñez. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En el tiempo del Comité Con
servador, tiene la palabra el Honorable se
ñor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
los Senadores liberales concordamos plena-
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mente con los conceptos que acabamos de 
oír a nuestro Honorable colega señor Bul
nes Sanfuentes, relacionados con la im
portante decisión adoptada en el día de 
hoy por nuestro Gobierno, al romper re
laciones con la República de Cuba. 

No es mi propósito repetir los argumen
tos que, en forma brillante, acabamos de 
escuchar; pero, sÍ, deseo recordar al Se
nado algunos antecedentes que, a mi jui
cio, le habrían señalado el camino al Go
bierno para tomar la decisión que hoy de
bió adoptar. Dicha resolución, si es juz
gada por la trayectoria invariable que ha 
seguido el Presidente Alessandri en la con
ducción de la política exterior del país, no 
podía ser, en absoluto, diferente de la que 
hoy adoptó. 

Deseo recordar la posición del Gobier
no de Chile en la Conferencia de Canci
lleres de :santiago. En aquella ocasión, 
cuando 'el Presidente de la República inau
guró dicha conferencia, fue claro y cate
górico para sostener la política de no in
tervención y de libre determinación de los 
pueblos, en el sentido que se ha estado 
dando a esta expresión en el último tiem
po y que no es, precisamente, el literal. 
Pues bien, en aquella oportunidad hubo un 
canciller de una república del continente 
que expresó puntos de vista opuestos a la 
línea del Primer :l\Iandatario chileno. Fue 
el Canciller de la República de Cuba, quien 
sostuvo que no era conveniente adoptar 
tal política de no intervención y de libre 
determinación de los pueblos que preco
nizaba el Presidente de Chile. N atural
mente, la tesis expuesta en aquella oca
sión por el representante de Cuba tenía 
una finalidad específica: procurar queto
dos los Gobiernos de los países america
nos rompieran relaciones diplomáticas y 
ccnsulares con Santo Domingo, país go
bernado pOr el dictador Trujillo. Breve 
tiempo después, en 1961, si la memoria no 
me es infiel, Se efectuó una nueva Con
ferencia de Cancilleres en San José de 

• Costa Rica. En esa oportunidad, nueva
mente, los personeros cubanos propiciaron 

y auspiciaron la ruptura de relaciones con 
Santo Domingo, por los actos de agresión 
que este país estaba realizando en contra 
de Venezuela. Esa política, que fue -re
pito- propiciada por el representante de 
Cuba, se adoptó por la unanimidad de los 
Gobiernos presentes en la mencionada con
ferencia, con excepción natural del Go
bierno de Santo Domingo. En esa forma, 
el Gobierno chileno rompió relaciones con 
Santo Domingo, acto que no sólo no mere
ció ninguna crítica, sino que fue celebra
do por quienes hoy día se lamentan y ex
presan una opinión en absoluto adversa 
al rompimiento que acaba de decidir el 
Gobierno de Chile. 

Ahora bien, en el caso de Cuba, ade
más de las investigaciones practicadas por 
la OEA, que, como muy bien señaló el Ho
norable señor Bulnes, fueron aprobadas 
por la unanimidad de los cancilleres reu
nidos en Washington, está el propio testi
monio de Fidel Castro, quien reconoció, 
públicamente, hace pocos días, que su Go
bierno estaba interviniendo en América 
latina, con el propósito de derrocar los go
biernos legítimamente constituidos en el 
continente, y ofreció suspender esta ac
ción de intervención en la política inter
na de otros países, siempre que los Esta
dos Unidos accedieran a restablecer un ré
gimen de comercio que, en estos momen
tos, Cuba anhela ver restablecido. 

De esta manera, me pareee que en for
ma alguna pueden desconocerse los funda
mentos de la medida adoptada en Wash
ington, toda vez que han sido reconoci
dos por el gobernante que rige los desti
nos de Cuba. 

Aparte lo anterior, deseo señalar que 
toda nuestra política exterior se basa en 
el respeto a los tratados y no podía ser 
de otra manera, pues no debemos olvidar 
los problemas muy serios que tenemos con 
naciones limítrofes y que esperamos ver 
resueltos dentro del marco del más es
tricto respeto a las normas jurídicas in
ternacionales. 

¿ En qué forma podía el Gobierno de 
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Chile desconocer la validez del Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca 
de Río de Janeiro, sin debilitar en forma 
considerable la posición del país en los 
problemas con otras naciones y cuya so
lución debe encarar? Me parece que cual
quiera debilidad de parte del Gobierno chi
leno en estas materias nos causaría graví
simo perjuicio y nos colocaría en situación 
muy difícil para defender el interés na
cional frente a países limítrofes al nuestro. 

Deseo, también, recordar a este respec
to que el propio FRAP, que hoy se opone 
y expresa su contrariedad por la decisión 
adoptada por el Presidente de la Repúbli
ca, recomendó, con ocasión de los conflic
tos de la zona de Palena, que Chile acuda 
.a la OEA y a las Naciones Unidas. ¿ Po
dríamos hacerlo, tendríamos alguna auto
ridad para requerir el respaldo de esas 
organizaciones internacionales, si en esta 
ocasión desconociéramos un tratado que 
hemos firmado libremente y que ha sido 
ratificado por el Congreso Nacional, ex
presión más alta de la voluntad popular 
en nuestro pueblo? 

Considero que el Presidente de la Repú
blica no podía dejar de cumplir, en forma 
alguna, los acuerdos que se adoptaron en 
la reciente Conferencia de Cancilleres. Y 
si hubiera establecido una línea de con
ducta diferente de la que quedó consagra
da por la decisión que ha adoptado en el 
día de hoy, en mi concepto, el Presidente 
de la República habría colocado a la con
ducción de las relaciones exteriores de Chi
le en situación por demás precaria y dé
bil. 

Pienso -para terminar mi interven
ción- que el Gobierno, simplemente, de
bía realizar lo que hizo. A todos nos cons
tan los esfuerzos realizados, en la línea de 
política internacional seguida por el Pre
sidente de la República, en cuanto a evi
tar este pronunciamiento de la Conferen
cia de Cancilleres de Washington; pero, 
producido éste, al Gobierno de Chile no le 
quedaba otra alternativa que acoger esa 

decisión y resolver lo que hoy decidió: 
romper sus relaciones diplomáticas y co
merciales con la República de Cuba. 

He dicho. 
El señor TOMIC.-Señor Presidente, a 

lo largo de estos años el Partido Demó
crata Cristiano ha tenido diversos pro
nunciamientos públicos para definir posi
ciones, que han sido siempre muy claras, 
con respecto a este hecho trascendental en 
más de un sentido, de la revolución cuba
na y su desarrollo. 

Esta tarde, sin embargo, no estoy en si
tuación de hablar en nombre oficial del 
Partido Demócrata Cristiano, porque, si 
bien el país sabe que la directiva máxima 
de mi partido tuvo un pronunciamiento 
también muy definido respecto de la con
vocatoria a la Reunión de Consulta en 
Washington, no se ha pronunciado toda
vía sobre el hecho nuevo de la resolución. 
Hablo, pues, en carácter personal y no pre
tendo adelantar el pensamiento oficial del 
Partido Demócrata Cristiano en esta ma
teria. 

Estimo, sin embargo, que ella afecta de 
un modo tan importante los intereses de 
América latina y del sistema interameri
cano de que Chile forma parte, que se jus
tifica una intervención personal, puesto 
que tal vez no tendremos otra oportuni
dad de hacerlo en el Senado. 

Deseo comenzar con el recuerdo de aque
lla frase en que Talleyrand juzgó el ajus
ticiamiento del duque d'Enghien,. ordena
do por Napoleón 1, por faltas que poco 
tenían que ver con las leyes que se cita
ban y con los propósitos que se confesa
ban: "Esto es más que un crimen, es una 
estupidez" . 

Yo no deseo emplear palabras tan ás
peras, pero, sí, deseo expresar, con res
pecto a la resolución que el Gobierno de 
Chile aplica ahora, que ella representa un 
grave error jurídico y un grave error po
lítico, y ambos al mismo tiempo. 

Como anuncié al iniciar mis palabras, 
no es mi ánimo entrar en ningún examen 
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exhaustivo o agotador de este problema 
trascendente, del cual, probablemente, ha
brá que ocuparse en esos términos, pero 
no en forma necesaria esta noche. 

Con relación al aspecto jurídico, este 
grave error de derecho se hace visible a 
la luz de varios elementos decisivos. 

Primero, si uno revisa, aunque sea su
perficialmente, la motivación de las acti
tudes de los países latinoamericanos, diría 
que, desde el año 1890 hasta hoy -inclu
so se podría ir más lejos y examinar es
critos de Bolívar y Portales- todo el sis
tema interamericano descansa en el res
peto al principio de no intervención. Más 
claramente, en el deber de no interven
ción. 

Todo el debate de Bogotá, donde nació 
la Carla de la Organización de los Esta
dos Americanos, está subrayado por la te
naz y virulenta defensa de los Estados la
tinoamericanos del deber de no interven
ción. Por un hecho clarísimo: porque en 
el ámbito geográfico que representa este 
continente, coexisten y se asocian, más 
aún que una mera coexistencia, la más 
grande nación de la tierra, la más pode
rosa militarmente, la más avanzada in
dustrialmente, la más ricaeconómicamen
te, con veinte países que no son ricos -
por lo menos en su desarrollo industrial
ni militarmente poderosos, ni tienen una 
presencia internacional mundial. 

Ese solo hecho .explica por qué, para la 
defensa de los intereses permanentes de 
América Latina, el deber de no interven
ción es lo que el norte para la brújula: es 
absolutamente esencial como fundamento 
de cualquier sistema de relación intercon
tinental; es la base imprescindible para 
cualquier régimen jurídico que ligue nues
tra suerte a la suerte de Estados Unidos 
de N orteamérica. Esto, por desgracia, es
tá en proceso de disgregación, desde hace 
ya algunos años, en las reuniones interna
cionales americanas. La Reunión de Con
sulta de Washington y 10s acuerdos per
tinentes no hacen sino acelerar el debili-

tamiento del deber de la no intervención 
como pilar de la política de estos países 
dentro del cuadro continental. 

En segundo lugar, quiero pedir a la Me
sa que se inserten en mi discurso las re
ferencias concretas de instrumentos tales 
como el Tratado de Río de Janeiro, de 1947, 
la Carla de Bogotá o de la Organización 
de los Estados Americanos, de 1948, y la 
Carta de San Francisco o de las Naciones 
Unidas, de 1945. Como ahora no hay quó
rum, el acuerdo se puede adoptar en la 
sesión de mañana. Referencias todas des
tinadas a probar que cada uno de estos 
instrumentos jurídicos subraya y encare
ce la necesidad de que su aplicación sea 
dirigida preferentemente a buscar solucio
nes de paz y de armonía a los conflictos 
entre Estados americanos. 

--Los documentos cuya inserción fue 
acordada en sesión 22~, en 12 de agosto 
de 1964, son los siguiente: 

"CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS (1945), 

CAPITULO VI 

Arreglo Pacífico de Contro,¿'ersias. 

Artículo 34 

El Consejo de Seguridad podrá inves
tigar toda controversia, o toda situación 
susceptible de conducir a fricción inter
nacional o dar origen a una controversia, 
a fin de determinar si la prolongación de 
tal controversia o situación puede poner 
en peligro el mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales. 

Arlículo 35 

Todo miembro de las Naciones Unidas 
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podrá llevar cualquiera controversia, o 
cualquiera situación de la naturaleza ex
presada en el Artículo 34, a la atención 
del Consejo de Seguridad o de la Asam
blea General. 

CAPITULO VIII 

Acuerdos Regionales 

Artículo 52 

1. Ninguna disposición de esta Carta 
se opone a la existencia de acuerdos u or
ganismos regionales cuyo fin sea enten
der en los asuntos relativos al manteni
miento de la paz y la seguridad interna
cionales y susceptibles de acción regional, 
siempre que dichos acuerdos u organis
mos, y sus actividades, sean compatibles 
con los Propósitos y Principios de las Na
ciones Unidas. 

2. Los Miembros de las Naciones Uni
das que sean partes en dichos acuerdos o 
que constituyan dichos organismos, harán 
todos los esfuerzos posibles para lograr 
el arreglo pacífico de las controversias de 
cara,eter local por medio de tales acuerdos 
u organismos regionales antes de someter
las al Consejo de Seguridad. 

3. El Consejo de Seguridad promoverá 
el des'arrollo del arreglo pacífico de las 
controversias de carácter local por medio 
de dichos acuerdos u organismos regiona
les, procediendo bien a iniciativa de los 
Estados interesados, bien a instancia del 
Consejo de Seguridad. 

Artículo 53 

1. El Consejo de Seguridad utilizará 
dichos acuerdos u organismos regionales, 
si 'a ello hubiere lugar, para aplicar me
didas coercitivas bajo su autoridad. Sin 
embargo, no se aplicarán medidas coerci
tivas en virtud de acuerdos regionales 1) 

por organismos regionales sin autoriza
ción del Consejo de Seguridad, salvo que 
contra Estados enemigos, según se les de
fine en el párrafo 2 de este Artículo, se 
tomen las medidas dispuestas en virtud 
del Artículo 107 o en acuerdos regionales 
dirigidos contra la renovación de una po
lítica de agresión de parte de dichos Es
tados. 

CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS 

ESTADOS AMERICANOS (1948). 

PRIMERA PARTE 

CAPITULO I 

Naturaleza y propósitos 

Artículo 1 

Los Estados Americanos consagran en 
est-a Carta la organización internacional 
que han desarrollado para lograr un orden 
de paz y de justicia, fomentar su solida
ridad, robustecer su colaboración y de
fender su soberanía, su integridad terri
torial y su independencia. Dentro de las 
Naciones Unidas, la Organización de los 
Estados Americanos constituye un orga
nismo regional. 

Artículo 4 

La organización de los Estados Ameri
canos, para realizar los principios en que 
se funda y cumplir sus obligaciones re
gionales de acuerdo COn la Carta de las 
Naciones Unidas, establece los siguientes 
propósitos esenciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del 
Continente; 

b) Prevenir las posibles causas de di-
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ficultades y asegurar la solución pacífica 
de las controversias que surjan entre los 
Estados Miembros; 

c) Organizar la acción solidaria de és
tos en casos de agresión; 

d) Procurar la solución de los proble
mas políticos, jurídicos y económicos, que 
se susciten entre ellos; y 

e) Promover por medio de la acción 
cooperativa, . su desarrollo económico, so
cial y cultural. 

CAPITULO 11 

Principios 

Artículo 5 

Los Estados Americanos reafirman los 
siguientes principios: 

a) El derecho internacional es norma 
de conducta de los Estados en sus rela
ciones recíprocas. 

b) El orden internacional está esencial
mente constituido por el respeto a la per
sonalidad, soberanía e independencia de 
los Estados y por el fiel cumplimiento de 
las obligaciones emanadas de los tratados 
y de otras fuentes del derecho interna
cional. 

c) La buena fe debe regir las relaciones 
de los Estados entre sí. 

d) La solidaridad de los Estados Ame
ricanos y los altos fines que con ella se 
persiguen, requieren la organización po
lítica de los mismos sobre la base del ejer
cicio efectivo de la democracia represen
tativa. 

e) Los Estados Americanos condenan la 
guerra de agresión: la victoria no da de
rechos. 

f) La agresión a un Estado Amerciano 
constituye una agresión a todos los demás 
Estados Americanos. 

g) Las controversias de carácter inter
nacional que surjan entí'e dos o más Es-

tados Americanos deben ser resueltas por 
medio de procedimientos pacíficos. 

h) La justicia y la seguridad sociales 
SOn bases de una paz duradera. 

i) La cooperación económica es esencial 
para el bienestar y la prosperidad comu
nes de los pueblos del Continente. 

j) Los Estados Americanos proclaman 
los derechos fundamentales de la persona 
humana sin hacer distinción de raza, na
cionalidad, credo o sexo. 

k) La unidad espiritual del Continente 
se basa en el respeto de la personalidad 
cultural de los países americanos y deman· 
da su estrecha cooperación en las altas fi
nalidades de la cultura humana. 

1) La educación de los pueblos debe 
orientarse hacia la justicia, la libertad y 
la paz. 

Artículo 8 

Los derechos fundamentales de los Es
tados no son susceptibles de menoscabo 
en forma alguna. 

Artículo 15 

Ningún Estado o grupo de Estados tie
ne derecho a intervenir, directa o indirec
tamente, y sea cual fuere el motivo, en 
los asuntos internos o externos de cual
quier otro. El principio anterior excluye 
no solamente la fuerza armada sino tam
bién cualquier otra forma de ingerencia 
o de tendencia atentatoria de la persona
lidad del Estado, de los elementos políti
cos, económicos y culturales que lo cons
tituyen. 

Artículo 16 

Ningún Estado podrá aplicar o estimu
lar medidas coercitivas de carácter eco-
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nómico y político para forzar la voluntad 
soberana de otro Estado y obtener de éste 
ventajas de cualquier naturaleza. 

Artículo 18 

Los Estados Americanos se obligan en 
sus relaciones internacionales a no recu
rrir al uso de la fueria, salvo el caso de 
legítima defensa, de conformidad con los 
tratados vigentes o en cumplimiento de 
dichos tratados. 

TRATADO INTERAMERICANO DE ASISTEN

CIA RECIPROCA. 

(Río de Janeiro, 1947) 

Considerando: 

Que las Altas Partes Contratantes rei
teran su voluntad de permanecer unidas 
dentro de un sistema interamericano como. 
patible con los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas y reafirman la exis
tencia del acuerdo que tienen celebrado 
sobre los asuntos relativos al manteni
miento de la paz y la seguridad interna
cional que sean susceptibles de acción re
gional. 

Que, a fin de perfeccionar los procedi
mientos de solución pacífica de sus con
troversias, se proponen celebrar el Trata
do sobre "Sistema Interamericano de 
Paz", previsto en las Resoluciones IX y 
XXXIX de la Conferencia Interamerica
na sobre Problemas de la Guerra y de la 
Paz. 

Artículo 6 

Si la inviolabilidad o la integridad del 
territorio o la soberanía o la independen
cia polí1;ica de cualquier Estado America
no fueren afectadas por una agresión que 
no sea ataque armado, o por un conflicto 
extra continental o intracontinental, o por 
cualquier otro hecho o situación que pue
da poner en peligro la paz de América, el 
Organo de Consulta se reunirá inmedia
tamente, a fin de acordar las medidas que 
en caso de agresión se deben tomar en 
ayuda del agredido o en todo caso las que 
convenga tomar para la defensa común y 
para el mantenimiento de la paz y la se
guridad del Continente. 

Artículo 7 

En caso de conflicto entre dos o más 
Estados Americanos, sin perjuicio del de
recho de legítima defensa, de conformi
dad con el Artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas, las Altas Partes Con
tratantes reunidas en consulta instarán a 
los Estados contendientes a suspender las 
hostilidades y a restablecer las cosas al 
statu qua ante beUum y tomarán, además, 
todas las otras medidas necesarias para 
restablecer o mantener la paz y la segu
ridad interamericanas, y para la solución 
del conflicto por medios pacíficos. El re
chazo de la acción pacificadora será con
siderado para la determinación del agre
sor y la aplicación inmediata de las medi
das que se acuerden en la reunión de con
sulta. 

Artículo 10 

Ninguna de las estipulaciones de este 
Tratado se interpretará en el sentido de 
menoscabar los derechos y obligaciones 
de las Altas Partes Contratantes de acuer
do con la Carta de las Naciones Unidas," 
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El señor TOMIC.-Debo destacar que 
estos tres instrumentos -también el Tra
tado de Río de J aneiro- tienen como pri
mera finalidad la solución pacífica de los 
conflictos que se produzcan entre los Es
tados americanos, y que se hace impera
tivo en todos ellos, como justificación de 
su existencia, la búsqueda de acuerdos, de 
soluciones pacíficas, de procedimientos que 
lleven a la conciliadón cuando surgen di
vergencias, choques de intereses o situacio
nes violentas, como las que podemos re
cordar sin gran esfuerzo. En Panamá, por 
ejemplo, el tiroteo que produjo más de 20 
muertos y más de 300 heridos, no tuvo lu
gar hace un siglo, ni hace 10 ó 5 años 
atrás, sino este año, o a fines del año pa
sado, si no recuerdo mal. Otros diferen
dos armados, con traspaso de fronteras, 
han ocurrido también en América Cen
tral, bajo la vigencia de todos estos tra
tados e instrumentos jurídicos. ¿ Cómo se 
aplicaron éstos en tales casos? ¿ Para qué? 
Para encontrar en ellos, agotadoramente, 
la posibilidad de la solución pacífica, del 
acuerdo conciliatorio. . 

Pues bien, de nuevo uno encuentra en 
la Resolución de Washington la contra
dicción a este modo de ver, de juzgar, de 
utilizar el mecanismo jurídico que se han 
dado los países americanos para regular 
sus relaciones. j Qué diferencia en el pro
cedimiento, en el tono de las palabras, en 
el propósito perseguido, para manejar es
te diferendo entre Cuba y Venezuela, con
cretado en el hecho de haberse encontra
do, hace ocho meses, en una playa vene
zolana, un cargamento de tres mil kilos 
de armamentos que no fueron utilizados 
y cuya procedencia debió establecerse por 
una comisión investigadora sólo después 
de varios meses de trabajo, y ante el he
cho de que la nación acusada -Cuba- ne
gó categóricamente que fuera material cu
bano! 

No deseo hacer aquí un alegato en fa
vor de Cuba. N o fui miembro de la co
misión investigadora y carezco de los ele
mentos d9 ,iuicio para pronunciarme so-

bre si los medios de prueba permiten creer 
verosímilmente que la acusación hecha con
tra Cuba tenía fundamento, o si la tenía la 
defensa de los cubanos al decir que se tra
taba de una prueba prefabricada por quie
nes tenían interés en acusar a Cuba de ha
berlo hecho. 

N o me pronunciaré sobre el fondo del 
asunto, pese a que el consejo nacional de 
mi partido, antes de la reunión de Wash
ington, estimó, conociendo los anteceden
tes -y no por boca mía, sino de labios 
de los profesores, tratadistas y expertos 
en derecho internacional que forman par
te de su comisión de relaciones exterio
res-, que los hechos materia de la acusa
ción no estaban suficientemente acredita
dos. 

N o deseo hacer hincapié en eso. Ya es 
una historia que corresponde a situaciones 
pasadas que no tiene objeto revivir. Sólo 
destaco que aquí no ha habido nunca, en 
ninguna fase de este grave proceso, la me
nor tentativa de aplicar los mecanismos 
jurídicos propios del acuerdo, de la con
ciliación, de la paz. Hay, en cambio, una 
extraña y notoria contradicción respecto 
de todo lo que se hizo en los tres o cua
tro conflictos anteriores, que se maneja
ron bajo este mismo régimen de tratados. 

Quiero agregar otro antecedente a este 
aspecto que he llamado jurídico. 

¿ De qué se trata cuando se argumenta 
alrededor de si se cumplen o no se cum
plen los tratados y se hace hincapié en 
que la posición tradicional de Chile ha si
do de respeto a ellos? Mi propia opinión 
es que la consistencia y el mérito de la po
lítica exterior de Chile y de la Cancille
ría chilena en lo concerniente a este pro
blema, residen en que invariablemente, 
desde hace ya varios años, y ahora en 
Washington, lo que ha pedido .es el respe
to al Tratado de Río de J aneiro. Pero el 
Tratado se respeta si se lo aplica tal co
mo fue concebido, con la seriedad, la li
mitación, la solemnidad y la responsabi
lidad que entraña un documento de tan 
grave alcance en nuestro continente. No 
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puede abusarse del Tratado, so capa de 
que se le está respetando. La manera de 
respetar el Tratado es no abusar de él. La 
manera de respetar la leyes no violarla. 
La manera de respetar los contratos con
siste en cumplirlos y no en interpretar
los de modo arbitrario, para pretender 
hacerlos decir lo que no dicen y crear obli
gaciones que no se pactaron. 

Yo sólo podría citar en la Sala esa mal 
llamada Resolución dé Doctrina, que tam
bién se presentó a la Conferencia de Wash
ington, si bien después se desvaneció apa
rentemente, en la hora de las votaciones. 
En virtud de ella, se creaban, por la vía 
interpretativa, nuevos actos de agnsión, 
no consultados en el Tratado de Río de J a
neiro, no pactados por los Gobiernos ni ra
tificados por los Congresos. Y allí, en esa 
resolución, se transformaba en acto de 

. agresión, que faculta para la legítima de
fensa e implica también el uso de las ar
mas, a la llamada "subversión". ¿ Quién 
prueba la subversión? j Cuánto cuesta des
cubrir los documentos pertinentes o fabri
cados para acreditar que, en la explosión 
que derribó un edificio en la ciudad tal, 
las bombas fueron puestas, según la prue
ba. cual, por agentes que obraban en vir
tud de instrucciones procedentes de tal o 
cual país! ¿ Cuándo hay "subversión"? 
¿ Cómo se mide? ¿ Cómo se prueba y ante 
quién? Recordemos el hincapié que se ha 
hecho en el derecho del país que se consi
dera agredido para emplear las armas "en 
legítima defensa" aun antes de que se 
reúna el órgano de consulta! 

Pueden ',;er los señores Senadores la pen
diente inclinada de envilecimiento del Tra
tado y de perversión de sus fines a que 
puede !legarse. Si esa Resolución de Doc
trina que fu·e presentada hubiese sido 
votada, habría hecho desaparecer todo el 
sistema jurídico de garantías para los dis
tintos países de América latina. Denantes 
subrayé que en este continente coexistía' 
la nación más poderosa del mundo con 
veinte países que no lo son y que p1'esen-

tan diferencias de potencial militar, de 
población y economía que resultan abis
mantes. Pues bien, si ahora vamos a pro
mover, so pretexto de aplicar el tratado, 
el retorno a la ley de la selva en Améri
ca Latina, cualquiera de ellos podría de
clararse agredido, apelar a la legítima de
fensa, antes de la Reunión de Consulta, 
contra su vecino débil, j y todo esto en 
nombre "del respeto al Tratado de Río" 
y del sistema internacional! 

Objeto la Resolución y su aplicación por 
Chile, en nombre de la necesidad de defen~ 
del' el Tratado de Río de J aneiro, la Car
ta de la Organización de los Estados Ame
ricanos y la Carta de las Naciones Uni
das. Es en nombre de estos tres instru
mentos jurídicos que yo sostengo que la 
Resolución de 'Washington es contraria a 
la ley, contraria al Tratado, contraria al 
sistema interamericano, y en resumen, 
constituye el grave error jurídico que me 
permití denunciar al comienzo de mis pa
labras. 

Apenas me resisto a hacer referencia a 
un hecho: j Eran jueces! j Jueces que iban 
a juzgar una agresión cometida por un 
país americano contra otro país america
no! Y me pregunto: ¿ Cuál de esos jueces 
ignoraba las agresiones de que ha sido víc
tima Cuba en estos últimos 'años? ¿ Acaso 
no es cierto que en Cuba se han desem
barcado armas? ¿No es efectivo que en 
Cuba ha habido desembarco de soldados? 
¿ Es posible que la declaración desgarra
dora del Presidente Kennedy, cuando di
jo al mundo: "Yo asumo la responsabi
lidad de lo ocurrido en Bahía Cochinos", 
haya sido olvidada? 

Se arguye que sólo constituye coerción 
el empleo de la fuerza armada. 

El otro día estuve, incidentalmente, le
yendo el desarrollo de la Conferencia de 
Bogotá y la proposición de varios países 
latinoamericanos, primero, y de Estados 
Unidos, después. Esa Conferencia aprobó 
la redacción norteamericana del artículo 
16 de la Carta de Bogotá, que dice: "Nin-
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gún Estado podrá aplicar o estimular me
didas coercitivas de carácter económico y 
político para forzar la voluntad soberana 
de otro Estado y obtener de éste ventajas 
de cualquier naturaleza". ¿ Qué interpre
tación dan a estas palabras escritas en 
castellano claro y simple: "Medidas coer
citivas de carácter económico y político. 
Ningún Estado podrá aplicarlas o estimu
lar su aplicación"? ¿ Y quién ignora que 
está prohibido comerciar con Cuba? Los 
barcos de naciones que, usando el legíti
mo derecho de comerciar con un país cu
yo Gobierno tiene asiento en la.s Naciones 
Unidas, lo hacen, son puestos en lista ne
gra en determinados países del continente. 
¿ Qué nombre tiene eso, según la letra del 
artículo 16 de la Carta de Bogotá? ¿ Esa 
no es una infracción al texto que acabo de 
leer? Entonces, uno piensa, de nuevo, que 
nada hay ~ás grave para una norma de 
derecho, que .ella sea aplicada de dos mo
dos diferentes para un mismo hecho. Por
que' el valor de la norma. radica en su 
fuerza moral, en que es una para todos, 
en que no distingue cuando el que abusa 
es una nación poderosa o una débil. Y es
to, precisamente, es lo contrario de lo que 
hace la Resolución de Washington. 

Eso es en lo relativo al terreno jurídi
co. Si uno avanza al aspecto político, i qué 
espectáculo más deplorable comprobar el 
nivel de conducción de la política exterior 
de América Latina! De hoy en adelante, 
todo lo que tenga que ver con Cuba ha si
do entregado a la dirección de Estados 
Unidos, al Departamento de Estado. 

Cuba está en Latinoamérica, es un pue
blo que habla castellano, que nos pertene
ce a nosotros por su tradición, por la geo
grafía, por sus intereses, que forma par
te de nuestro ser cultural, racial, político 
y económico. Sin embargo, abandonamos 
el derecho a decir toda palabra sobre Cu
ba, de hoy en adelante, en un proceso de 
decapitación, más que de capitulación. 
América Latina ha renunciado a tener na
da que decir en el manejo del problema 
más vital para sus intereses que se ha pro-

ducido en todo el curso de este siglo. i Y 
eso lo hacen creyendo hacerse acreedores 
al respeto de los gobiernos de otros pue
blos del mundo! i Qué proceso de disminu
ción de la presencia y los intereses de 
América Latina, del resguardo de sus in
tereses en el cuadro de la vida internacio
nal! ¡ Qué contraste can lo que ocurre en 
Africa,por ejemplo! Me ha tocado asistir 
alguna vez a conferencias internacionales 
africanas y he visto cómo esos países se 
esfuerzan por lo que ellos llaman, con es
tas mismas palabras, "la presencia afri
cana en la política mundial", por ser al
guien, por tener voz, por tener peso, por 
no ser objeto de la historia, sino sujeto de 
ella, cualquiera que sea su grado, para 
estar presente en el curso de los aconte
cimientos que los alcancen y los afecten. 
En este continente, asistimos al proceso 
inverso, vergonzoso y capitulador, en que 
lo único que se pide es renunciar a tener 
presencia, a tener voz, a ser sujeto y no 
objeto de la historia, para enajenar el 
manejo de los intereses que nos afectan 
de modo vital en uno solo de los veintiún 
países que hasta ayer estaban asociados 
en el sistema interamericano. 

Además, ¿ qué ponderación política se 
ha realizado de hechos tan evidentes como 
el que representa, por ejemplo, la conti
nuidad de las relaciones oficiales con Cu
ba de países como Canadá, la Santa Sede, 
el Gobierno conservador de Inglaterra, 
que dirige un noble del reino, y el Gobier
no de Francia, que encabeza De Gaulle? 
Pero no quiero citar sólo esos tres países. 
Haré una afirmaeión : no hay un solo país 
de Europa Occidental -escúchenlo bien, 
señores Senadores-, ni uno solo, ni Es
paña ni Portugal, que no mantenga hasta 
esta tarde relaciones oficiales de carácter 
diplomático y comereial con Cuba. La 
única excepción es Alemania Federal, no 
porque ella discrimine contra el régimen 
cubano, sino porque Cuba mantiene rela
ciones con la Alemania del Este, y es bien 
sabido que Alemania Federal notificó a 
todos los países del mundo que las nacio-
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nes que tuvieran relaciones con la Alema
nia Oriental no podrían tenerlas con la 
Federal. El resto de las naciones de Euro
pa occidental, no comunista, desde Islan
dia, Suecia Noruega, Finlandia, Dinamar
ca, Bélgica, Holanda, Austria, Luxem
burgo, Suiza, Italia, Francia, Gran Bre
taña, hasta España y Portugal -no hay 
una sola excepción-, tienen relaciones 
con Cuba, con la cual los Cancilleres de 
América Latina ordenaron a los países la
tinoamericanos no tenerlas. 

¿ N o pesó en la conciencia de los Can
cilleres este decisivo hecho político? ¿ En 
qué calidad se reunieron? ¿ N o son Minis
tros de Relaciones Exteriores de sus res
pectivos países? ¿ N o están ellos obligados 
a ponderar los fadores políticos en la pro
moción y resguardo del interés nacional 
de cada uno de sus pueblos aisladamente 
y de América Latina en conjunto? ¿ Cuán
to pesó esto en su mente? ¡ Nada, menos 
que nada, porque no se puede dar un solo 
argumento de peso para poder calificar a 
naciones como la Santa Sede, Gran Breta
ña, Suecia, Suiza, Austria, Holanda, et
cétera, de que no saben lo que pasa en 
Cuba, de que no son naciones democráti
cas, de que a ellas no las mueve ni con
mueve el resguardo de los derechos esen
ciales de la persona humana. Estos dere
chos, en mi opinión, no están amparados 
en Cuba, como no 10 están en otra media 
docena de países americanos que han ido 
a erigirse en jueces de los cubanos. 

Después, ¿ qué valoración han hecho los 
que arguyen que la presencia en Cuba de 
un régimen marxista-leninista representa 
una grave amenaza para el continente 
americano, de las repercusiones evidentes 
que sobre Cuba y el marxismo-leninismo 
en América Latina tendrá -y tiene ya
el cisma que divide al mundo comunista? 
Para mí resulta inexplicable cómo no han 
podido medir, siquiera en grado mínimo, 
qué importancia tiene para América La
tina y la continuidad del sistema marxis
ta-leninista en Cuba, el hecho de que Ru-

sia no haya vacilado en ir a una ruptura 
frontal con la China gigantesca, para 
mantener la tesis de la coexistencia pací
fica con Estados Unidos, para negarse a 
aceptar la vía violenta como forma de or
ganización de la convivencia internacio
nal en estos momentos. Me basta con men
cionar el hecho, para que cualquier per
sona con un mínimo de información y de 
sentido de la historia, que es movimiento, 
que es la expresión de grandes intereses 
nacionales, que poco tiene que ver, en 
determinadas circunstancias, con ideolo
gías, pueda darse cuenta de que en Wash
ington, los Cancilleres no han sido capaces 
de formular una sola línea de desarrollo 
del impacto que eso debe tener sobre el 
mantenimiento de Cuba como nación mar
xista-leninista. ¡ Nada! ¿ Se han dado cuen
ta siquiera de que con su decisión sirven 
la tesis china, en el gran cuadro de la po
lítica mundial, al demostrar que no exis
ten posibilidades de la vía pacífica para 
las naciones que aspiran a organizarse so
bre la base del socialismo, del marxismo
leninismo o como quieran l!amarlo? Han 
ignorado que la presión de la naturaleza 
humana, de los hechos sociales, del con
texto histórico lleva a lo que decía Juan 
XXIII: "unas son las ideologías y otros 
los movimientos políticos concretos que se 
nutren de esas ideologías." Aquéllas son 
inamovibles, con la inamovilidad que nace 
de la formulación conceptual. Los movi
mientos políticos, en cambio, se llamen 
naciones, se llamen partidos, o regímenes 
económicos sociales, están sujetos al em
bate de los hechos, a la presión de los in
tereses, a la realidad de la vida, de las 
amenazas y de las oportunidades. Nada de 
esto ha sido expresado, sopesado y ponde
rado para manejar el problema de Cuba 
en esta hora dramática del mundo y del 
mundo comunista en particular. ¡ Nada! 

¿Qué han hecho políticamente con su 
decisión? ¿ Qué efectos han producido? 
Justificar a Goldwater. La tesis política 
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de éste ha recibido pleno respaldo de los 
Cancilleres latinoamericanos, porque los 
país'es de América Latina, cuando solici
tan del Gobierno de Estados Unidos que 
haga precisamente lo que no ha querido 
hacer, no es el Presidente Johnson a quien 
justifican, sino al senador Goldwater. 
¿ Dónde tiene él sus mej ores abogados? 
En estos países, que no están dandoa~o
yo a la política de Kennedy, de Roosevelt, 
de Johnson, sino que están pidiendo la po
lítica de Goldwater. Y luego,s:in advertir 
la contradicción, se declaran "profunda
mente alarmados" por la posibilidad de 
que sea el pensamiento del Senador repu
blicano el que mañana impere en la Casa 
Blanca. 

¿A quien más benefician? En el gran 
conf.licto mundial del comunismo, es evi
dente que la tesis china sale favorecida. 
y no es cuestién de hacer de árbitro en
tre China y Rusia, pues son más de ochen
ta partidos comunistas en el mundo los 
que están sometidos a este tenso debate 
interior. Yo no quiero, para la paz del 
mundo, para los intereses de la humani
dad, que predomine ,la tesis de que la gue
rra es -inevitable. Y para que no predomi
ne esa tesis no .hay que crear íos hechos 
políticos que comprueben o t,iendan a pro
bar que, no la vía pacífica, sino el enfren
tamiento armado es la única solución im
puesta por los hechos y la realidad de 
nuestro tiempo. 

j Eso es lo han hecho Cancilleres ameri
canos, envueltos en mantos de defenso
res de la paz! j Acercan la guerra! Ese es 
otro de los efectos de esta Resolución! 

Quisiera terminar diciendo, además, 
unas ~alabras sobre la inoportunidad de 
la decisión tomada por Chile. Estoy ha
blando a título personal. 

No discuto facultades constitucionales: 
pero hay un hecho evidente: la Resolu
ción de Washington no tiene plazo para 
ser aplicada. No exige ni una semana, ni 
un mes, ni dos meses. Y en menos de tres 

semanas Chile ya habrá elegido otro Go
bierno. 

¿ Que existe la facu}tad constitucional? 
¿ Quién puede discutirlo? Pero ¿ dónde di
ce que es obJ,igatorio aplicarla? Sólo si hu
biera tal obligación, se justificaría que, to
mada la Resolución de Washington, contra 
la cual estuvieron la Cancillería y el Go
bierno chi,lenos, Chile se viera forzado a 
cumplir ahora. 

Insisto en que esa Resolución no tiene 
:plazo dentro del cual debe cumplirse. En 
cambio, sí hay plazo aquí para la genera
ción de un nuevo Gobierno. Por eso, fue 
una decisión que, a mi juicio, contradice 
principios vitale:; de una democracia. El 
país no pertenece a nadie en particular. 
Pertenece a todos los chilenos. Hoy día, 
ocho millones y medio de personas somos 
dueños de Chile. Es nuestro destino el que 
se juega. Y, en el ejercicio de esta facul
tad, en mi opinión, era ineludible cons1i
rlerar e,l hecho evidente de que, en menos 
de treinta días, la nación tendrá un nue
yo Gobierno, generado en el voto libre y 
secreto del pueblo chileno. 

Cualquiera que sea el nuevo gobernan
te -por supuesto, pienso que el Senador 
Frei obtendrá abrumadora mayoría en el 
país-, sólo a él compete hablar en nom
bre de Chile. Y creo que, a veinticinco 
días de la elección, era imperativo, desde 
el punto de vista de la prudencia, del pa
triotismo y del respeto de ,las libertades 
democráticas esenciales del país, no par
ticipar de una decisión como ésta. 

He dicho. 
Señor Presidente, quisiera usar dos mi

nutos de mi tiempo para referirme a otra 
materia. 

El señor TORRES CERE'CEDA (Pre- • 
sidente) .-Ha terminado el turno del Co
mite Demócrata Cristiano, señor Senador. 

El señor TOMIC.-¿ Quién viene des
pués? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-EI Comité Mixto. 



2046 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Le cedo parte de mi tiempo. 

El señor TOMIC.-Muchas gracias. 

ASALTO A SECRETARIA FREISTA EN 

ROCUANT ALTO. 

El señor TOMIC.- Como lo anuncié, 
expondré un hecho de naturaleza entera
mente distinta, doloroso, desgraciado y 
condenable. 

Denunoio y condeno en el Senado el 
asalto inexcusable, criminal, de la secre
taría de la candidatura de Frei en Ro
cuant Alto, el domingo en la noche. Estoy 
hablando de una reunión celebrada en lo
cal cerrado, bajo techo, de elementos di
rigentes. Tuvo lugar a las nueve de la 
noche. Hora y media después, penetraron 
en el recinto diez o doce homhres arma
dos con palos y laques; golpearon a los 
que quedaban, que eran veinte personas, 
incluyendo mujeres y niños; hirieron a 
varios, entre ellos, a la mujer del presi
dente del Gomité, que era probablemente 
el blanco buscado, y además, hirieron a 
otras personas, a resultas de lo cual mu
rió ayer, en el hospital, uno de ellos, José 
Onofre Muñoz Miranda. 

No hay excusas, y yo espero de nues
tros adversarios que no insistan en un 
procedimiento que ya han 'insinuado y que 
no hace sino agravar moralmente y trans
formar en algo ahsolutamente odioso este 
hechocrimin51l: pretender que el asesino 
era freí sta y que entró a asaltar la se
cretaría de Frei en compañía de los otros, 
porque estaba bor'racho. 

No voy a culpar al Senador Allende de 
haber dado instrucciones para es'te asalto, 
pero es un hecho cierto que éste es obra 
de cierto clima, que está produciendo 
monstruosas distorsiones del proceso 
democrático. Porque si el uso de una pie
dra o un cuchillo en una plaza merece 
castigo, no sé cómo calificar el asalto a 
un local cerrado, sino como demostración 
palpable de un hecho deliberado, llevado 
a efecto con el peor de los espíritus. 

Señor Presidente, quiero condenar este 
asalto que produjo tres víctimas, entre 
ellas un muerto. 

Nada más. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor GÓmez. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Haré uso de la palabra de inmediato y ce
deré el resto del tiempo de mi Comité al 
HonO'rable señor GÓmez. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Muy bien. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

RUPTURA DE RELACIONES CON CUBA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, me he impuesto de la 
ruptura de relaciones con el Gobierno de 
Cuba decretada por el Presidente de la Re
pública dentro de las atl'libuciones que le 
son propias, y no puedo dej ar de expre
sar la sorpresa que siento frente a esta 
actitud. 

Por lago tiempo, en materia internacio
nal, el Ejecutivo había mantenido una 
política df?finida, y ahora, cuando está al 
término de su mandato, ¡introduce una in
novación sorprendente. 

Para mí, el principio de no interven
ción, según acaba de expresar conelo
cuencia el Honorable señor Tomic, como 
libre determinación de los Estados sobe
ranos, dentro del régimen de gobierno que 
cada uno de ellos qUliera darse, vale sobre 
todo en las' relaciones humanas y en ,las 
relaciones de los Estados. 

Por eso, con profunda extrañeza he to
mado conocimiento de esta resolución y 
expreso aquí mi punto de vista contrario 
~ ella. 

Se ha invocado el acuerdo de la Orga
nización de Estados Americanos; pero la 
base de éste ha sido ,la denuncia de 'intro
ducción de armas cubanas en la Repúbli
ca de Venezuela. No obstante, todo el 
mundo sabe que las armas llevadas a ese 
país no han sido más de las que caben en 
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un camión de tres toneladas; se ignora 
quién las condujo hasta allí y qué nego
cios ha habido, y no puede tal hecho, por 
eso mismo, servir de causal para acusar 
a un Estado de intervención en los aSUll

tos linternas de otro Estado. Faltaría ha
cer la historia -como el señor Senador 
que habló recientemente lo puntualizó
sobre la intervención de Estados Unidos 
para reprimir el régimen revolucionario 
instaurado en Cuba, tan respetable como 
cualquier acto de esta naturaleza ocurri
do en otros países del mundo. 

Por eso, es alarmante la conducta de 
Chile, que tiene larga tradición de país 
soberano e independiente. Se invoca que 
esto se debe a un acuerdo de los Estados 
americanos. Habría que considerar quié
nes r-:an constituido la Organizaeión de 
Estaclcs Americanos. ¿ N o hay allí una se
rie de representantes de dictaduras que 
han derribado a Gobiernos democráticos? 
¿Puede haber alguna prestancia en este 
organismo internacional? ¿ N o debería ser 
otro, para el bien y progreso de América 
Latina? 

N o es ése el procedimiento. Creo que 
con esto estamos incurriendo en una man
cha para la organización democrática de 
estos pueblos, y lo deploro como demócra
ta de verdad. 

Por otra parte, no se puede dejar de 
reconocer que todo el mundo, como se ex
presó aquí, tiene relaciones con la Repú
blica de Cuba. Se ha traído el caso de los 
Estados Pontif,icios, el de la España cató
lica y el de todos los .países de Europa y 
del o1'be. Sólo aparecemos nosotros, en 
América Latina, realmente en posición 
tan subalterna, como países vasallos del 
Gobierno de Estados Unidos, 10 que es 
digno de reconocer como situación deplo
rable. 

Soy de aquellos que creen que la revo
lución cubana debe ser resuelta por los 
propios cubanos, que nadie tiene derecho 
a intervenir en ella. Y para confirmarlo, 
¡bastaría recordar que lqs grandes movi-

mientas revolucionarios de la humanidad 
han tenido ese desenlace. En el siglo pa
sado, nadie puede dejar de recurrir al 
proceso de la Revolución Francesa. Causó 
víctimas, sí, señor; pero ese movimiento 
puso término al régimen feudal y despó
tico, dio vida a la Declaración de los De
rechos del Hombre y estableció, como se 
sabe, la noble trilogía de "igualdad, liber
tad y fraternidad", que permitió la eman
cipación de los Estados americanos y com
batir muchas tiranías en el mundo. i Cuán
tos años demoró la Revolución Francesa, 
y cuánta acción desplegaron desde el ex
terior los emigrantes de Francia para .po
nerle coto! De no haber sido por esa re
volución, la humanidad no habría logrado 
poner término al humillante régimen feu
dal. 

En el siglo presente, en nuestro conti
nente, tenemos el caso de la revolución 
mejicana. Cua1tro decenios duró esta re
volución. ¿ Cuáles han sido los resultados 
obtenidos por el1a? La reforma agraria, 
que permitió distribuir 53 millones de 
hectáreas y convirtió a ese país en pro
ductor de alimentos, en circunstancias de 
que antes vivía de la importación de ellos; 
la nacionalüzación del .petróleo, respecto 
de lo cual, hace pocos días, hice un co
mentariO' en el Senado, con motivo de al
gunas desafortunadas declaraciones de 
uno de los personajes que busca los sufra
gios populares para llegar a la Presiden
cia de la República. 

Esos son hechos elocuentes, que no pue
den ser olvidados en ningún momento, 
pues constituyen actos que, en el fondO, 
son patrimonio de la humanidad. 

Se ha dicho que el res.peto de los tra
tados nos impone esta conducta y, aún, 
se ha mencionado el caso de las relaciones 
de Chile con los países vecinos. Debo de
cir que nunca ha habido una Administra
ción que haya sido más vaüilante que la 
actual en el manejo de las relaciones ex
teriores, y que jamás se había' dado el ca
so de abandono tan manifiesto del cum-
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pEmiento de los tratados. Veamos el caso 
con Bolivia, en el cual, por no haberse sa~ 
tisfecho la Declaración de Montevideo, se 
enredó el proceso y se llegó a un estado 
confusional han grande, que ahora están 
rotas las relaoiones entre nuestro país y 
aquél, y perturbado el tráfico económico 
que satisface el ferrocarril de Arica a La 
Paz. 

A 85 años de distancia del proceso bé
lico, lo continuamos reavivando por falta 
de una política bien orientada de la Can
cillería. 

Debo agregar, en respuesta a las ob
pervaciones formuladas por el Senador 
por Val paraíso, respecto del caso con la 
República Argentina, que si estamos en 
una :,ituación difícil con respecto a ella, 
esto ocurre, sencillamente, porque no da
mos cumplimiento a los tratad.1s pactados 
con la República del Este:. Tent'mos un 
Tratado General de Arbitraje que nos per
mite solucionar los problemas fronterizos 
con suma facilidad y rapidez. Aquí se di
ce: "es necesario respetar los tratados 
para romper relaciones con Cuba"; pero 
no los respetamos para defender nuestras 
propias fronteras. Esta es una conducta 
inexpl1icable y no Se encuentra para ella 
salida alguna dentro de la ética pública y 
del derecho mismo. 

Hablo en nombre del Comité Vanguar
dia Nacional del Pueblo, pero deseo ex
presar estos mismos sentimientos en nom
bre del Movimiento Radical de Recupera
oión Doctrinaria, pues no podemos guar
dar silencio frente a este hecho, ya que, 
en derecho internacional, constituye una 
franca descortesía la conducta del Ejecu
tivo respecto de Cuba. 

He dicho. 

RESPUESTA AL DIPUTADO' SEÑO'R BRUCHER 

SOBRE ACTUACIONES EN TO'RNO' DE PRE

CEPTO'S DE LEY 15.575. 

El señor GOMEZ.-El respeto que de
bo a la opinión pública quiere que me haga 
cargo esta tarde de algunas expresiones 

del Diputado señor Hernán Brücher Enci
na, dichas en la Cámara de Diputados, en 
la sesión 5~, del 16 de junio del presente 
año. 

Por su liviandad, no eran acreedoras 
esas expresiones a ser recogidas aquí, en 
el Senado. Lo hago, sin embargo, como di
je, por respeto a la opinión pública, pues
to que se han repartido apartados del dis
curso del señor Diputado, en toda la pro
vincia de Antofagasta, con una profusión 
verdaderamente impresionante, y no vaya 
a ser que pudiera ser utilizado mi silencio 
para sorprender a algunos sectores de la 
ciudadanía. 

El señor Diputado, al referirse de nue
vo a unos artículos de fomento a las pro
vincias del norte, aprobados por el Con
greso Nacional como artículos 105, 106 Y 
107 de la ley N9 15.575, ha dicho en sín
tesis: 

1) Que el Senador Gómez -mal infor
mado- lo aludió directamente en el Sena
do, émitiendo juicios equivocados; 

2) Que los artículos aprobados por el 
Congreso, según había manifestado desde 
el momento en que conoció su redacción, 
eran incompletos, redundantes y no apor
taban nada nuevo para: el norte; 

3) Que el artículo 40, presentado por él 
y aprobado por la Cámara, que delegaba 
en el Presidente de la República la facul
tad de otorgar franquicias industriales y 
mineras a la provincia de Antofagasta, sí 
que cautelaba los verdaderos intereses de 
la zona; 

4) Que los artículos aprobados por el 
Congreso sólo beneficiaban a la minería 
no metálica, pues la del cobre ya tenía las 
franquicias desde la dictación de la ley 
N9 13.305; 

5) Que su experiencia "no la adquirió 
detrás de un mostrador ni comerciando 
con el norte"; 

6) Que no ha tenido jamás "ataduras 
con las compañías extranjeras ni recibido 
de ellas concesiones de ninguna especie"; 
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7) Que ha sido "tesonero", que ha ac
tuado con el "ardor que da el saber", que 
ha sido "humilde" y ha "trabajado siem
pre en equipo con los demás parlamenta
rios", que jamás ha "pretendido aparecer 
como el autor de ninguna iniciativa", etcé
tera. 

Seré lo más objetivo posible. Proporcio
naré las informaciones en el mismo orden 
de la síntesis enumerada. 

NQ 1. Efectivamente aludí al señor Brü
cher en la sesión NQ 56 del Senado, de fe
cha 13 de mayo. Dij e en esa oportunidad 
que se había dicho en la Cámara que los 
artículos aprobados por el Senado "favo
recen a la provincia de Atacama, pero a 
la de Antofagasta le da beneficios apa
rentes, que podrían tener casi hasta nom
bres". 

Esas expresiones fueron dichas textual
mente por el señor Hernán Brücher en la 
sesión 60~, de fecha 29 de abril, de la Cá
mara de Diputados. Comprenderán Sus 
Señorías que, por entrañar esas palabras 
la intención de transferir a otros el pro
pósito deleznable de favorecer a algunas 
personas o empresas, no podría dejarlas 
pasar. 

Era de esperar que el señor Diputado, 
al ser aludido, diera los nombres que, a su 
juicio, tendrían los artículos o una expli
cación por la ligereza de sus palabras. 
Pero ni lo uno ni lo otro. Se esfumó en 
una disertación muy vaga, cuidándose 
muy bien de soslayar mi emplazamiento. 
La opinión pública se encargará de cali
ficar su actitud. 

NQ 2. No es efectivo que manifestara, 
tan pronto como conoció su redacción, que 
los artículos del Senado eran "redundan
tes, incompletos y no aportaban nada nue
vo al norte". 

Tanto no es efectivo, que fuimos jun
tos a hablar con el señor Ministro de Ha
cienda para obtener de él su aceptación a 
los artículos nuevos, en lugar del artículo 
40 de la Cámara de Diputados. 

~. 

Lo convenido con el señor Brücher, en 
presencia del señor Tomás Astorga, re
presentante de los mineros de Antofagas
ta, fue realizar todos los esfuerzos posi
bles para obtener las franquicias directa
mente en la ley, y aceptar el artículo 40 
sólo en caso de no tener éxito. 

Mas, j cuál sería mi sorpresa al compro
bar que el señor Brücher favorecía al se
ñor Mackenna en sus argumentos de opo
sición a que se otorgaran las franquicias 
a la mineria y a la industria de Antofa
gasta, clara y directamente en la ley! 

Sobre las razones que pudo tener para 
actuar de esa manera no estoy en condi
ciones de emitir pronunciamiento. Me li
mito a narrar los hechos tal como ocurrie
ron. 

NQ 3. Es necesario que exprese una vez 
más que el interés regional quedó infini
tamente mejor cautela do en los artículos 
del Senado, que fueron los aprobados en 
definitiva. 

Así lo estimaron los parlamentarios de 
la región, quienes, en reunión especial del 
Bloque de Parlamentarios del Norte, apro
baron la redacción de los artículos. Las 
indicaciones correspondientes fueron pre
sentadas con las firmas de cuantos seño
res Senadores quisieron suscribirlas. 

No podría decirse lo mismo del artículo 
40, ya que varios señores Diputados, en
tre ellos el señor Eduardo Clavel, me ma
nifestaron que fue redactado en la CORFO 
y presentado en la Cámara con suscrip
ción restringida a la sola firma del señor 
Brücher. 

Con todo, el señor Diputado se obstina 
en decir que el artículo 40 era mejor. Allá 
él con su idea. Comprendo que para él val
ga más su idea que la de todos los demás, 
y lo respeto en su posición. No obstante 
debo pedirle una cOSa: que sea más respe
tuoso en el uso de los vocablos y no hable 
de su "conducta permanente de trabajar 
en forma humilde y silenciosa y en equipo 
con sus compañeros de representación!'. 
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Tanto no trabajó en equipo con sus com
pañeros de representación, que luchó por 
la aprobación del veto del Ejecutivo que 
reponía el artículo 40 en lugar de los ar
tículos aprobados por el Congreso. 

Pudiera ser comprensible que así ac
tuara. Todos los cálcu:os indicaban que el 
veto prosperaría en forma holgada, pues 
no cabía suponer que la representación de 
Diputados del norte pudiera reunir el quó
rum de dos tercios para insistir en los ar
tículos del Congreso. 

Para ganar la partida, el señor Brücher 
se asiló en el tercio del Ejecutivo. ¿ Cómo 
no iba a ganar? Sólo un milagro podía 
salvar el interés del norte. 

Por desgracia, para los intereses cen
tralistas, se produjo el milagro, y así que
dó demostrado que la representación par
lamentaria del norte es extraordinaria
mente valiosa y que, a pesar de alguna de
fección, es capaz de llegar muy lejos en la 
defensa de la región cuando se pone a tra
bajar en equipo. 

N o hay duda de que, en cuanto a la ac
ción pública se refiere, el sistema socia
lista del trabajo en común es muy superior 
al individualismo. En esta oportunidad, 
no puedo menos que dejar constancia de 
mi profunda admiración por el magnífico 
trabajo desarrollado por los Diputados 
Silva Ulloa, Magalhaes, Valen te, Cuadra, 
Robles, Muga, Guerra, García, Gallegui
llos, Argandoña, Checura y Clavel. 

NQ 4. En su intervención, el señor Brü
cher ha emitido los siguientes juicios: 

"a) Que los artículos del Senado eran 
redundantes y no aportaban nada nuevo 
para el Norte; b) que esos mismos artícu
los eran incompletos; c) que la minería 
del cobre ya tenía las franquicias; d) que 
los artículos en cuestión sólo benefician a 
la minería no metálica". 

N o creo que haya necesidad de argu
mentar frente a los razonamientos del se
ñor Diputado. Sus propios asertos permi
ten al más lego formarse un juicio claro. 

Si los artículos benefician a la minería 
no metálica, es obvio que no son redun
dantes y efectivamente aportan algo nue
vo. Si la mineria del cobre tenía las fran
quicias, es obvio que había que extender
las al resto, a fin de completar un régi
men común para todos. 

Quiere decir, entonces, que, de acuerdo 
con los propios argumentos del señor Di
putado, la mínería ha logrado franquicias 
completas, y que los artículos aprobados, 
en consecuencia, no son incompletos. 

j Como un abogado pudo razonar de esa 
manera! 

Pensemos ahora qué habría pasado si 
se hubiera aprobado el artículo 40, que 
tanto defiende el señor Brücher. 

A estas alturas, los distintos grupos de 
mineros, las empresas, separadamente, 
cada cual por su cuenta, estarían solici
tando de la CORFO el estudio de sus pro
blemas, a fin de que, al cabo de una larga 
tramitación, Su Excelencia el Presidente 
de la República pudiera otorgarles alguna 
-que, con toda seguridad, no todas- de 
las franquicias de la ley 12.937. 

Los parlamentarios, por nuestra parte, 
estaríamos abocados a las demandas de los 
mineros, a apoyar a unos o a apoyarlos a 
todos, a discutir con la CORFO todo el 
proceso. 

j Quienes han trabajado en su vida saben 
10 que esto significa! 

En cambio, con los artículos ya aproba
dos, el problema ha quedado integralmen
te resuelto, y todos los mineros gozan de 
todas lás franquicias. 

En suma, el artículo 40 significaba: 
"todos a tramitar"; los artículos aproba
dos significan: "todos a trabajar". Diría
se ,que hay una pequeña diferencia, ¿ no? 
Francamente resulta incomprensible la 
posición en que se ha colocado el señor Di
putado. 

NQ 5. Ha dicho el señor Brücher "que no 
adquirió su experiencia detrás de un mos
trador". 
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i Cuánto lo siento! i Qué bien hubieran 
podido hacerle un par de años de mostra
dar! Aunque es probable que no. El mos
trador es una gran escuela, no sólo en el 
orden de los conocimientos, sino también 
en el orden moral y en el del carácter, 
siempre que detrás de él no se ponga un 
"paquidermo", un fatuo o un tenorio. El 
mostrador se ha hecho para la gente sen
cilla, para hombres y mujeres con sensi
bilidad y percepción; es una ventana de 
comunicación, abierta hacia el país, su 
pueblo y sus problemas; es un observato
rio inmejorable hacia la mejor compren
sión de todo el proceso social y económico. 

Claro está que los engreídos, que por lo 
general son ignaros y de alcances cortos, 
no tendrían nada que hacer en función y 
escuela tan noble y humana. "Lo que na
tura non da, SalaManca non presta". Sin 
"natura" se podrá ir a "Salamanca" y ob
tener un "cartón" que acredite al mal do
tado, pero sin "natura" no se sacará nada 
con ir a servir y perfeccionarse en un 
mostrador. 

Las palabras recién dichas son el ho
menaje que rindo desde esta alta tribuna 
a los miles y miles de hombres y mujeres 
que engrandec€n la patria en los quehace
res en que el destino los puso, por modes
tos que ;ellos sean, ya labrando la áspera 
tierra, ya en la mina o él mar, detrás del 
mostrador, repartiendo diarios, escribien
do escritos, administrando justicia o im
partiendo las primeras letras -me da 
igual-., que la jerarquía de los oficios y 
las magistraturas no reside en los títulos, 
sino en la nobleza de quienes los ejercen, 
€n la calidad inteledual y moral de los 
hombres. 

Hay veces que el estulto sabe lo que 
calza; por eso €sgrime su "cartón", como 
si con ello acreditara cultura, u "honra
dez", u "hombría" o inteligencia .... Tal vez 
valdría la pena recordarle que Andrés Be·· 
llo no necesitó ser abogado para concebir 

el Código Civil chileno; que Portales fue 
comerciante en tabacos; Lincoln, leña
dar; Churchill, un hijo de su talento; 
Khruschev, minero; De Gaulle, militar; 
Josip Broz, obrero, sin que haya para qué 
citar cien ejemplos más. Y nunca ha fal
tado a quien le duela que del arco de un 
mostrador saliera una flecha que alcanza
ra gran altura, en tanto la propia se pre
cipitara sin elegancia al suelo, pese a ha
ber sido disparada en la ballesta de sus 
"títulos". Claro está, en el arco del mos
trador y los oficios humildes disparó siem
pre el pueblo, en tanto que en la ballesta 
de los títulos actuó casi siempre arquero 
centralista "arreglado a lo compadre". 

Ha dicho' también el señor Diputado 
que tampoco adquirió su experiencia "co
merciando con el norte". 

¿ Qué quiso decir? Ciertamente, que es 
distinto ejercer el comercio en una re
gión que "comerciar con ella". La expe
riencia que llevo adquirida sobre el país 
me dice que no son,por cierto, los que 
están detrás del mostrador quienes "co
merdian con las regiones", sino unos des
almados que no tienen ni nombre ni tra
dición de honor que respetar, que tra
fican con la verdad y han sumergido su 
ser en los halagos de sa,lón o de pan
fleto, la vida fácil, los placeres y los vi
cios. 

Nº 6. Que no ha "recibido concesiones 
de las compañías extranjeras ni tiene 
ataduras con ellas", también ha dicho. 

No está de más que aclar·emos algunos 
¡onceptos. Eso que en el lenguaje al uso, 
y en las relaciones entre particulares y 
empresas, se llaman "concesiones" son el 
producto de convenios que se pactan en
tre iguales y no entre un señor y un in
quilino. Resulta así evidente que no cual
qui,era ,puede concurrir a un convenio de 
ese tipo. Los comerciantes, industriales, 
artesanos, técnicos, grandes o modestos 
-me da igual-que concurren a un con
venio de "concesión" con alguna empre-



2052 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sa, lo hacen bajo la garantía de su sol
vencia y prestigio, adquiridos en las lides 
del esfuerzo y no mediante un golpe de 
efecto, de "soltura" o de azar. 

N o es lo mismo la actividad del hom
bre de esfuerzo, cualquiera que sea su 
oficio o profesión, que la del "riflero". 
y lo más probable es que los "rifleros" 
no se encuentren entre las gentes de 
mostrador, pues la actividad económica 
está regida por la confianza pública, la 
solvencia moral más que material, el pres
tigio y la buena fe. En cambio, por ejem
plo, traicionando la alta misión del abo
gado, se puede ser pillo y vivir rodeado 
<le tinterillos, "c~lestinos", tahures y 
otras gentes de parecida catadura e ir 
tirando por los caminos de la vida. Un 
hombre de leyes sin escrúpulos podría ac
tuar como gestor y cobrar coimas a,I am
paro de su "cartón", y aparecer, en la 
factura, prestando "servicios profesiona
les" distintos de los reales. El hombre de 
most,rador factura lo que entrega y no 
otra cosa, porque si no, j hay de él!: el 
público ejerce sobre él un plebiscitÜ" per
manente, cosa que desgraciadamente no 
puede hacer sobre los que actúan en las 
sombras. 

Ahora, en eso de las ataduras, el pro
blema es distinto. Las ataduras no se 
ven; se presienten. N o se saca nada con 
hablar de ellas, menos si se actúa en la 
política. El pueblo intuye las ataduras; las 
"olfa tea", por así decirlo, en las vota
ciones y las actuaciones. Las ataduras 
afectan al inferior, a ese que jamás con
curre a un pacto oficial, hecho en nota-" 
ría, a la vista del público, en domicilio 
conocido. Las ataduras se establecen en 
las sombras; ligan a los "rifleros influ
yentes", a esos que esconden su nombre, 
hablan de sus virtudes, se dicen sálva
dores del ,país, dan vuelta la cara y ex
tienden la mano venal hacia la coima. 

El pueo]'O sabe de algunos que salen 
a viajar a todo lujo con los gastos pa-

gados por empresas. ¿ N o es ésa, acaso, 
una atadura? 

i. Y cuántas 'Otras ataduras afloran, 
cuando uno menos se piensa, en una vo
tación cualquiera: en la de la refina
ción del cobre en Chile, en la d'e no per
mitir que el impuesto yanqui al cobre 
sigra gravitando sobre la economía chi
len3, por ejemplo? 

¿ Por qué no explicó el señor Diputado 
cómo votó frente a esas dos situaciones? 
Ello hubiera sido más propio antes de 
hablar sobre "ataduras". 

NQ 7. "Que ha sido honesto, que ha ac
tuado con el ardor que da el saber, que 
ha sido humi,lde y ha trabajado en equi
po con los demás". 

¿ Creen Sus Señorías que valdrá la pena 
hacer alguna .disquisición sobre unas fra
ses autobiográficas? El poJítico no puede 
hablar de sus méritos. Al político se le 
réconocen sus méritos. Y si no, j mala 
suerte! Creo que el señor Brücher ha co
metido un error. 

El pueblo y el tiempo, señor Presidente, 
son los mejores jueces para los hechos po
líticos y la conducta de los hombres. Se 
podrá engañar a todos los hombres por 
algún tiempo y a algunos hombres por 
todo el tiempo; pero 10 que no se podrá 
hacer será engañar a tod'Os los hombres 
todo el tiempo. Hay un día en que llega 
la vencida y el pueblo toma ,posesión de 
la verdad. Entonces, hasta los más tar
díos se enteran de dónde sale lo que al
gunos despilfarran en sus intemperan
cias. 

Sacristán que vende cera y no tiene 
cerería, ¿ de dónde "pecatas meas" si no 
es de la sacristía? 

He dicho. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Se levanta la sesión. 
-Se; levantó a las 20.32. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
J efe de la Redacción 


